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Respetable Licenciado:

De conformidad con el nombram¡ento emitido por esa un¡dad, procedí a asesorar el
trabajo de tesis del Bachiller sALoMÓN DARio sotANo AGUILAR, el cual se ¡ntitula
SNALISIS JURfDIco DEL ARTÍCULo 48 .BIs" DEL REGLAMENTo DE ÍRÁNSITo
DEL ACUERDO GUBERNATIVO 1 05.2009".

Al real¡zar la asesoría de tes¡s sugerí algunas correcciones de tipo gramatical y de
redacc¡ón, que consideré en su momento eran oportunas, para ¡a mejor comprensión
del iema que se desarrolla, por lo que informo a usted que:

l. En relación al contenido de la presente tes¡s, op¡no que cumple objetivamente con
cada uno de los capítulos elaborados, pues los m¡smos fueron ampl¡ados y
redactados a fin de que sea fácil su comprensión.

2. Es importante el estud¡o del tema desanollado, los conceptos y def¡nic¡ones, el
análisis iurld¡co doclrinario delemina que se viola el princip¡o de lommoción cuando
se prohibe que v¡ajen dos personas en motocicleta, ya que ese medio de transporte
es utilizado por la familia.

3. La metodologla úilizada se dio a través de los método deductivo e inductivo, por el
primero se obtuv¡eron propiedades generales a part¡r de las singulares, y por el
segundo se obtuvieron propiedades particulares a través de las generales. Por el
método analítico se descompuso el todo en sus partes para estudiar cada una de
ellas con la finalidad de descubrir la esenc¡a del problema. Por el sintét¡co se enlazó
la relación abstracta con las relaciones concretas de la investigación.

4. La técn¡ca de invest¡gac¡ón ut¡lizada fue la documental y la bibliográfica, con las
cuales se abarcó las etapas del conocimiento cientlfico planteando el problema

iurídico-social de actualidad y buscándole una pos¡ble solución.
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5. El presente trabaio de tesis es un material de mnsideración actual y qle 
"p914F.,.^ "7conocimiento cientifico en lo referente a los medios de de transporte y la prohibiciólY

de v¡ajar dos en motocicleta.
6. En cuánto a las conclusiones y recomendaciones fueron redactadas en forma clara y

debidamente fundamentadas, en congruencia mn el lema investigado, por lo cual,

brindan una valiosa contribución para el derecho. El presente traba.io de ies¡s es
amparado por una bibliografía actual, en la que los autores son protesionales en la
materia que se desarrolla en el presente trabaio.

En tal sent¡do, el conten¡do del trabaio de tesis me pare@ sumamente de actualidad,

dé esta cuenta dicho ponente cumplió con los requ¡sitos establecidos exigidos por el
Artlculo 32 del Normat¡vo para la ElaboraciÓn de Tesis de Licenciatura en C¡encias

Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co, por lo que deviene procedente

emit¡r DICTAMEN FAVORABLE.

Sin otro particular me suscribo, atentamente,

Colegiado No. 3296
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Respetable Licenciado:

De conform¡dad con el nombramiento emit¡do por Ia unidad de asesorla de
tes¡s procedí a revisar el trabajo de tesis del bachiller SALOMÓN DARIO
SOLAÑO AGUILAR, EI CUAI SE ¡Nt¡tUIA 'ANALISIS JURÍ DICO DEL ARTÍCULO
48 BIS DEL REGLAIV]ENTO DE TRÁNSITO DEL ACUERDO GUBERNATIVO
105-2009'.

Por lo que informo a usted:

a) El conten¡do científico del trabajo de tesis es el estud¡o que el
invest¡gador hace de conform¡dad con la prohib¡c¡ón de viajar dos
personas en motocicleta, pues este hecho afecta a la famil¡a
guatemalteca pues el padre de fam¡lia no puede ahorrar el v¡aje de
transporte público de sus fam¡liares, m¡entras que el contenido técnico
es Ia forma en que se desarrolló el trabajo de tesis.

b) La metodologia util¡zada se d¡o a través de los métodos deduct¡vo e
inductivo, por el primero se obtuvieron propiedades generales a partir de
la singulares, y por el segundo se obtuvieron propiedades part¡culares a
través de las generales. Por el método analltico se descompuso el todo
en sus partes para estudiar cada una de e¡las con la final¡dad de
descubrjr la esenc¡a de problema. Por el sintético se enlazó la relación
abstracta con las relac¡ones concretas de Ia ¡nvestigación. la técn¡ca de
¡nvestigación util¡zada fue la documental, por medio de la cual se
hicieron análisis doctrinales.

c) En mi calidad de rev¡sor de tesis sugerf algunas correcciones de tipo
gramatical y de redacc¡ón, que consideré en su momento eran
oportunas, para la mejor comprensión del tema desarrollado.



d) Es ¡mportante la contribuc¡ón científ¡ca del tema presentado ya que el estudio del
tema desaÍollado, los conceptos y definiciones, el análisis juríd¡co doctrinar¡o
determ¡na que se v¡ola el derecho de locomoc¡ón al prohibir que dos personas
v¡aien en motociclela, pues tal prohib¡ción no ha disminuido el número de hechos
delict¡vos, sin embargo si afecta la economfa de la familia al imped¡r que los
padres de familia v¡ajen con otra persona y evitar el pago de transporte público,
por lo que se hace necesario derogar tal dispos¡ción de la Ley de Tráns¡to.

e) En cuanto a las conclus¡ones y recomendac¡ones fueron redactadas en forma
clara y debidamente fundamentadas, en congruenc¡a con el tema ¡nvestigado,
por lo cual, br¡ndan una val¡osa contribuc¡ón para el derecho.

0 El presente trabajo de tesis es amparado por una b¡bliogmfia actual, en la que
Ios autores son profesionales en la materia que se desarÍolla en el presente
trabajo.

En tal sent¡do, el contenido del traba.io de tesis me parece sumamente de actualidad,
de esta cuenta la ponente cumpl¡ó con los requisitos establecidos tanto de forma como
de fondo ex¡gidos por el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatun en C¡enc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, por lo que
deviene prooedente emitir DICTAMEN FAVOMBLE, al presenle trabajo de tes¡s, y a
su vez pueda ser sometido a su d¡scusión y aprobación en el Examen Público
establecido.

Sin otro part¡cular me suscribo, atentamente,

Colegiado No. 4158
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'105-2OOg. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en

Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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INTRODUCCIóN

E¡ gobiemo de Guatemala en el año 2009, d¡spuso tomar como una

combat¡r la ola de delincuencia prohib¡r que más de una persona se

motocicleta, tamb¡én que los motorisias deben portar chaleco y casco,

impresos con el número de placa del vehículo.

La proh¡bición señalada afecta la economía de la fam¡l¡a, porque tiene que hacer gaslos

extras para que sus hios comparezcan al centro de estudio, ya que por no circular dos

personas en motoc¡cleta, los menores deben abordar buses, en los que se exponen a

asaltos; por otra parG, también las cónyuges tienen que hacer gastos extms para

trasladarse a sus lugares de trabajo, ya que sus famil¡ares no pueden circular en

motoc¡cleta para transportadas y así econom¡zar gastos de transporte colec{¡vo.

Es de hacer noiar que la Policía Mun¡cipal de Tránsito, no apl¡ca la normat¡va del

Acuerdo Gubemativo 105-2009. Además la Pol¡cla Nacional Civ¡l iampoco aplica el

Acuerdo, en v¡rtud que no ¡nvest¡ga cuando dos personas se transportan en motociclela.

Desde este orden de ideas la nomativa en referencia no ha producido ningún efecto de

convenienc¡a al país y además no ha bajado el índice de cr¡m¡nal¡dad de los delitos

perseguibles que dieron lugar a la creación del mismo, por lo que es necesario derogar

el Acuefdo Gubemal¡vo ya menc¡onado.

El problema se puede def¡nir en que al crearse el Acuerdo Gubemativo 105-2009 de la

Presidencia de la República, no se anal¡zó los problemas que podria ocasionar la
proh¡bición de no viajar dos personas en motocicleta, además de v¡olar la l¡bre

locomoción al prohib¡r via¡ar dos personas bordo del vehículo.

La hipótes¡s de la investigación es la s¡guiente: ElArtícuto 48 Bis del Reglamento de

Tránsito, no se cumple como lo está regulado en la ley, pues limita la libre locomoción

de üajar dos pefsonas en motocicleta, por lo tanto s¡ no se aplica la normat¡va es

(i)
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menester derogar la misma. Et objetivo general de la investigac¡ón es: Determin*{'- 
"

por qué el Acuerdo Gubemativo 105-2009, en su aplicación no ha tenido los efectos

necesarios para que la delincuencia d¡sminuya, ya que en la real¡dad continúan los

homicidios en contra de los pilotos del trasporte público y de los pilotos que maneian

vehículos privados. Los objelivos específicos son: Analizar que se causan problemas

económicos al grupo familiar al emplear otros med¡os de transporte para dirigirse a sus

labores o al centro de esfudios. Detem¡nar que viola el p¡incipio de locomoción al

proh¡b¡r que dos personas viaien en motocicleta-

Los supuestos de la investigac¡ón son: La seguridad de los hab¡tantes de la República

de Guatemala está a cargo de la Policía Nacional CMl, pero ésia es inefic¡ente porque

los del¡ncuentes aclúan con gran ¡mpunidad en vehículos de dos y cuatro ruedas. Se

coarta el derecho a circulac¡ón al impedirse que dos personas üajen en motoc¡cleta.

La ¡nvestigación consta de cinco cápítulos: En el primero se analiza la l¡bre locomoción,

deberes y derechos de c¡rculación, y el derecho comparado; el segundo trata del

derecho de tÉns¡to, tibunales municipales y la policía municipal, sanc¡ones, fatias e

¡mpugnaciones; el tercero se desarolla sobre el transpofte, se define, se estudia

doctrinariamente; en el cuarto se anal¡za el Reglamento de Tránsito, las autorizaciones

para c¡rcular, el transporte'de pasajeros y de carga; en el quinto se analiza el Articulo 48

B¡s de la Ley de TÉnsito, y se estudia un anteproyec'to de refoma legal.

Los métodos de invesügación utilizados fueron: lnductivo: Por éste se anal¡zaron cada

uno de los temas para llega¡ a conclus¡ones generales. Deduclivo: Éste se util¡zó para

estud¡ar los fenómenos de cada iema para llegar a concluir sobre cada uno de los

estudiados. La técnica de ¡nvestigac¡ón utilizada fue Ia documental-

Sirva a la poblac¡ón guatemalteca esta ¡nvestigación, ya que en ella se hace un anál¡sis

juríd¡co completo del Artículo 48 BIS del Reglamento de Tránsito, ya que es

conocimiento general que todo c¡udadano tiene derecho a la l¡bre locomoción.

(ii)



CAP|TULO I

L Análi5b docfr¡nario del derecho de l¡b¡e locomoción

En el ámbito de las garantias constitucionales, se establec€ la libertad de

locomoción y física mediante la prohibición de las detenciones ilegales e indebidas;

la prohibición de infligir torturas y veiámenes, así como la prohib¡c¡ón de confiscacién

de bienes; el carác'ter obl¡gator¡o de ser juzgado por tribunales competentes y

des¡gnados con anter¡or¡dad al caso, conforme a ley. Estas garantías son

precauteladas por las instituciones jurídicas responsables de velar por el amparo

const¡tucional y el cumplimiento del hábeas @rpus.

La Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, consagra la libertad de

locomoc¡ón como uno de los derechos fundamentales de todos los guatemaltecos.

En este aspeclo, el Articulo 26 de la Ley antes menc¡onada, hace eco de una larga

trad¡ción, prop¡a de los s¡stemas polít¡cos liberales, y que se encuentra igualmente

consagrada en las normas intemacionales sobre derechos humanos que a

cont¡nuación se resaltan:

1. Artículo f 3 de la Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos. Aprobada el

10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las Naciones Unidas; hace

menc¡ón en el numeral uno: 'toda persona tiene derecho de circular libremenG'.

2. Convención Americana Sobre Derechos Humanos, Artículo 22 numeral uno

establece: loda persona que se hal¡e legalmente en el territor¡o de un Estado

t¡ene derecho a circular por el mismo y a resid¡r en él con suieción en las

disposiciones legales".
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En todo caso, el derecho de locomoc¡ón está somet¡do, como todos los demá*' ' '

dercchos, a restricc¡ones en su ejerc¡cio, necesarias y adecuadas para garantizar la

convúenc¡a civ¡lizada. Estas restricc¡ones deben ser consagradas mediante Ley.

Por supuesto, nad¡e escapa que en el mundo de hoy el ejercicio efect¡vo de la

libertad de locomoción depende en gran medida de la disponibil¡dad de adecuados

medios de transporte. Corresponde al Estado def¡nir un ma¡co normativo que

permiia la operac¡ón ef¡c¡ente de tales medidas, organizados baio distintos

esquemas empresariales los más de ellos, o ub¡cados en la órbita de la propiedad

privada y el servicio particular.

Entre sus potestades, la Ley remnoce las de intervenir, exped¡r las nomas

tomando las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de

personas, an¡males y vehículos por las vías públ¡cas, de manera tal que se pueda

garantizar la seguridad, comodidad de los hab¡tantes.

l.l. Deberos y derecho de circulación en la legblación guatemalteca

Estos derechos se encuentran regulados en el Artículo 3 de la Ley de Tránsito, el

que estipula que: 'es responsabilidad de los conductores de los vehículos y de todas

las personas, sean peatones, nadadores o pasa¡eros, cumplir con las nomas que en

materia de tránsito establece la presente ley y normen sus reglamentos. En

consecuencia, independíentemente de las dispos¡c¡ones que afec{en fa tenencía de

los vehículos, las sanc¡ones deberán d¡rigirse también hac¡a el conductor
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responsáble. En todo caso, cualqu¡er sanc¡ón que afecte el vehículo, ""*\ot''
responsabilidad solidaria del prop¡etario del mismo y del conductor".

El Articulo 40 del Reglamento dé Tráns¡to, establece: 'Se deberá conduc¡r con la

dil¡gencia y precaución necesarias para evitar todo daño propio o ajeno, cuidando de

no poner en pel¡gro, tanto al mismo conductor, como a los demás ocupantes del

vehículo y al resto de los usuarios de la vía pública. Deberá cuidar espec¡almente de

mantener la posició¡ adecuada y que la mantengan el resto de los pasajeros, y la

adecuada colocacién de la carga transportada para que no haya interferencia entre

el conductor y cualqu¡era de ellos. Queda teminantemente proh¡bido mnducir de

modo negligente o temerar¡o.

Los conduc{ores deberán estar en todo momento en cond¡c¡ones de controlar su

vehículo. Al aprox¡marse a otros usuarios de la vía, debeÉn adoptar las

precauc¡ones necesarias para la seguridad de los mismos, especialmente cuando se

trate de niños, ancianos, ¡nvidentes u otras pérsonas m¡nusvál¡das. Queda proh¡bido

conducir utilizando auricularcis conectados a aparatos receptores o reproductores de

sonido. Asimismo, está prohibido el uso de teléfonos, radios comunicadores u olros

aparatos similares mientras el vehlculo esté en marcha, a no ser que para operarios

no sea necesado utíl¡zar las manos. Oe la presente prohib¡ción se exceptia a los

conductores de taxis".

Los derechos de cada persona están lim¡tadas por los derechos de los demás, por la

seguridad d€ todos y por las iustas exigencias del b¡en común.
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'q!!1.'.'1,2, Análisis jurídico del darocho de locomoción

Ramiro de L€ón Carpio, al refer¡rse a la libre locomoción, manif¡esia: "En primer

lugar hay que señalar que tanto la Constitución de 1945 como la de 1956, no tenían

incluida la palabra "trans¡iaf que trae la Constitución actual en la norma transcrita

aniba, y con esta om¡s¡ón práct¡camente se estaba dejando vago e ¡ncompleto el

derecho de tránsito, ya que parecía como que la garanfía se referfa únicamente a la

libertad de entrar y sal¡r del ten¡torio y no a la libertad de c¡rcular denÍo del m¡smo;

pero con la inclus¡ón de esa palabra, esa vaguedad se ha d¡s¡pado y ha quedado

clara la garantla de libertad.. Esta garantía de libertad no merece mayor explicacón,

ya que de hecho es fác¡l saber que todos podemos movil¡zamos dentro del país y

sal¡r y entrar al m¡smo dentro del marco de la legit¡m¡dad, así como rad¡camos y

permanecer en el lugar que que€mos, sin que se nos pueda obligar a cambiarlo,

salvo Excepc¡ones de ley (eiemplo: el desahucio)"1.(o)

E¡Artículo 25 de la Declaración de los Derectios y Garantias que pertene@n a todos

los ciudadanos y habitiantes del Estado de Guatemala, establece: 'Que toda persona

puede transitar l¡bremente por el Estado, entrar y salir de él en tiempo de paz, sin

necesidad de perm¡so n¡ pasaporte'.

El Artículo 26 de la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, estipula:

"Toda persona t¡ene l¡bertad de entrar, permañecer, transitar, salir del terhorio

nacional y camb¡ar de domicilio o residencia, sin más limitiaciones que las

' De León Ca¡?io, Rami¡o. Derecho constit¡¡cio¡¡l. Pág. 58.



entrada al tenitorio nacional o negársele pasaporte u otros documentos de

identiñcación. Los guatemaltecos pueden entar y sal¡r del país s¡n llenar el requisito

de v¡sa. La ley determina¡a las responsab¡l¡dades en que incurran qu¡enes infrinian

esta d¡sposición".

1.3 La locomoción en él derecho comparado

La ¡mportancia que tiene cornpa€r el derecho de l¡bre locomoción regulado en la

Constitución Política de la República de Guatemala y demás leyes específ¡cas con la

legislac¡ón que regula a cada uno de los países que se enumeran, para tener un

enfoque más claro y específ¡co del derecho de libre de locomoción.

l) Derccho boliviano- La libertad de locomoción radica en la pos¡bilidad de

desplazarse de un lugar a otro, la prolección de libertad de locomoción se encuentra

establec¡da en los Art¡culos 12 y 13 de la Constituc¡ón de Bol¡via, regulan la libertad

de locomoc¡ón y prohibición de expuls¡ón ¡legal de extranieros.

Asimismo, el Art¡culo 7 de la misma Constituc¡ón, establece; "que toda persona t¡ene

derecho a ingresar, permanecer, transitar y salir del teritorio boliviano s¡n más

requ¡sito que los establecidos en las leyes de la república". Este, por ejemplo, es el

ceso de los menores, cuyos padres o tutores deben tramitar un pemiso espec¡al del

organismo protec{or de los menores, para poder sacarlos del tenitorio nac¡onal o

llevarlos de una c¡udad a otra.

El Artículo 12, de la m¡sma Constitución est¡pula que las únicas restricc¡ones al



otros países que respetan este derecho. Por su parte, el Artícu¡o 13, establece; "que

los ciudadanos extranjeros que hab¡tan el territorio nacional sólo pueden ser

expulsados en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley'.

2) Derecho francés. El estado de emergencia permite a las autoridades locales

proh¡b¡r encuentros públicos y regular la libre locomoción de sus habitantes,

¡ncluyendo medidas como el toque de queda. Además, en c¡edas zonas

especif¡cadas por el Ejecutivo, donde los disturbios se presenten, las autoridades

locales pueden cerrar bares y otros sitios de encuentros, decomisar armas de fuego

y autor¡zar búsquedas dentro de las hab¡taciones durante el día o la noche con una

orden adm;nistrativa (normalmente, Ios allanamientos durante invesl¡gaciones

cr¡minales reglamenten su ejerc¡cio, a saber: de entrar, permanecer, transitar y salir

del territorio).

3) Derecho ch¡leno, La libertad de locomoción es un derecho fundamental en

consideracjón a la libertad-¡nherente a la condición humana, cuyo sentido más

fundamental radica en la posibilidad de transitar o desplazarse de un lugar a otro

dentro de territorio chileno, en el Artículo 19 de la Constitución asegura a todas las

personas: "El derecho a la libertad personal y a la segur¡dad individual. En

consecuencia: toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualqu¡er

lugar de la República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territor¡o, a

condición de que se guarden las normas establecidas en Ia ley y salvo s¡empre el

perju¡c¡o de terceros".
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4) Derecho colomb¡ano. El Gob¡erno Nac¡onal podrá establecer la obligació}"t-" '

de llevar un informe de residencia de los habitantes del territorio nacional, de

conformidad con la ¡ey eslatularia que se expida para e¡ efecto, el Artículo 24 de la

Constitución Nacional de Colomb¡a, (Nilod¡ficado por Acto Legislativo número 2 de

2003), establece: "todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene

derecho a c¡rcular Iibremente por el territorio nacional, a entrar y salir de é1, y a

permanecer y residenciarse en Colombia"

Aunque éste no es un derecho fundamental, sí es obligación del Estado velar por

que a las personas no se les vulnere y por lo tanto, teniendo s¡empre en cuenta las

normas de tránsito y demás normas que tjenen que ver con la materia, los

colombianos gozamos de libertad como facultad primaria, para transitar,

movilizarnos o circular libremente de un lugar a otro, por todo el territorio naciona¡.

Como ya se dijo, a pesar de tener libertad para movilizarse y c¡rcular por toda

Colombia, el leg¡slador puede restring¡r este derecho por var¡as razones, entre ellas,

graves problemas de orden públ¡co, con la f¡nalidad de proteger la vida de los

habitantes colomb¡anos y Ia recuperación de la tranquilidad pública.

El Código Nacional de Tránsito, en su Artículo 17, establece que para movilizarse

en Colomb¡a por cua¡quier medio de transpone, b¡en sea aéreo, terrestre u otro,

debe portarse la licencia de conducc¡ón o movil¡zación, exped¡da por el M¡nisterio de

Transpode, la cual reun¡rá los requis¡tos exigidos por el aniculo 19, entre ellos, único

formato nacional, para lo cual el Minister¡o De Transporte establecerá una ficha

técn¡ca para su elaboración y los mecanismos de control correspondientes,
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Contendrá como mín¡mo los siguientes datos; nombre completo del conductorll-,,. '

número documento de ¡dent¡f¡cación, huella, dom¡cilio y d¡rección, fecha de

expedición y organ¡smo que la expid¡ó. Además debe contener un código de barra

bid¡mensional electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma

de seguridad.

Pero, aunque es claro que se tiene libertad pafa movilizarse no sólo por Colombia

s¡no por todo el mundo, también, que debemos ajustarnos a unas exigencias que

hacen cada una de las normas en determ¡nada materia, como lo es en el caso que

nos ocupa, lo referente a la licencia de conducción, Ia cual es personal y para su

porte, el Min¡ster¡o de Transporte reglamenta algunos requisitos como son el examen

nacional de aptitud y conoc¡mientos específicos de conducción, que será obl¡gado a

presentar y aprobar por todo asp¡rante para la expedición de la licencia por primera

vez o por refrendac¡ón. La vigenc¡a de este examen de conocim¡ento será de cinco

años, Io que qu¡ere decir que pasados estos cinco años deberá presentarse un

nuevo examen de conocimiento. Para obtener la licenc¡a por primera vez, el

aspirante desde someterse además a un examen físico, mental y de coordinac¡ón

motr¡z, así como las capac¡dades de visiórl y orientación audit¡va; la coordinac¡ón

entre la aceleración y el frenado y la d¡scriminación de colores, entre otros. Es uno

de los derechos humanos de primera generación o derechos civiles. Se aplica al

derecho a traspasar las fronteras nacionales, y por tanto, en térm¡nos sociales tiene

que ver con la migración internacional.

Dentro de las ex¡gencias para desarrollar una buena conducción, cualqu¡era que sea

el medio de transporte, se toma en cuanta además, tener el vehículo en optimas
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cond¡c¡ones mecánicas, para garantizar así, la segur¡dad de las personas que en el

se transponan, ev¡tando accidentes en los que pueda correr peligro la vida humana.

5) Derecho ecuator¡ano, El derecho a transitar libremente por el territor¡o nac¡onal

y a escoger su residenc¡a, los ecuator¡anos gozarán de libedad para entrar y salir del

Ecuador, Ios acontec¡mientos que a diario vive la sede de gobierno, hace que sus

ciudadanos se s¡entan ¡mped¡dos de su locomoción de un sector a otro. En cuanto a

los eKranjeros, se estará a lo dispuesto en la ley, la prohibición de salir del país solo

podrá ser ordenada por juez competente, de acuerdo con la ley,

El Artículo 23 Constitucional, estipula: "sin perjuicio de los derechos establecidos en

esta Const¡tuc¡ón y en los instrumentos ¡nternacionales vigentes".

6) Derecho salvadoreño. El derecho de locomoción es fundamental en

consideración a la libertad inherente a la condición humana, cuyo sentido más

elemenlal rad¡ca en la posibilidad de transitar o desplazarse de un lugar u otro dentro

del territorio del propio país espec¡almente s¡ se trata de las vías y los espacios

públ¡cos.

La Repúbl¡ca de El Salvador, regula el derecho de locomoción, en el Artículo 5 de su

Constitución, el cual regula que: "toda persona tiene l¡bertad de entrar, de

permanecer en el territorio de la Repúbl¡ca y salir de éste, salvo las l¡mitaciones que

la ley establezca".

Nad¡e puede ser obligado a cambiar de dom¡ci¡io o residencia, sino por mandato de

autoridad judicial, en los casos espec¡ales y mediante los requisitos que la ley



territorio de la Repúbl¡ca, n¡ negársele pasaporte para su regreso u otros

documentos de identificación. Tampoco podrá prohibírsele Ia salida delterritorio sino

por resolución o sentencia de autoridad competente dictada con arreglo a las leyes".

7) Derecho paraguayo, El ¡ngreso de los extranjeros s¡n radicación definitiva en el

país será regulado por la ley, cons¡derando los conven¡os ¡nternacionales sobre la

materia. Los extranjeros con radicaQión defin¡tiva en el país no serán obligados a

abandonar¡o sino en virtud de seniencia judic¡al.

El Adículo 41 Const¡tucional, regula: "Del derecho al trans¡to y a la residenc¡a. Todo

paraguayo tiene derecho a residir en su Patr¡a. Los habitantes pueden transitar

libremente por el territorio nac¡onal, cambiar de domicilio o de res¡denc¡a, ausentarse

de la República o volver a ella y, de acuerdo con la ley, incorporar sus bienes al país

o sacarlos de é1. Las m¡graciones serán reglamentadas por la ley, con observancla

de estos derechos".

8) Derecho peruano. En la sede de iobierno no se respeta la libre locomoción. que

de forma constante se producen movilizaciones y se corta Ia transitabil¡dad de las

vías, afectando de manera directa a la población, incumpliendo lo establecido en el

Artículo 2 de la Constitución de la República del Perú, establece: "toda persona tiene

su derecho: A elegir su lugar de residencia, a transitar por el terr¡torio nacional

para salir de é1, y entrar en é¡, salvo limitaciones por razones de sanidad o por

mandato judicial o por apl¡cac¡ón de la ley extranjería".

10



trasladándose de sus hogares al trabajo y viceversa, ut¡l¡zando el transporte para

cumplir tareas asignadas gozando en beneficio de la libre locomoción el cual es un

derecho establecido en el Artículo I de la Const¡tución Polít¡ca de la Hepúbl¡ca

Domin¡cana, estipula que: "se reconoce como finalidad principal del Estado la

protección efectiva de los derechos de la persona humana y el mantenimiento de los

medios que le permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un orden de

libertad individual y de just¡cia social,.compatible con el orden públ¡co, el bienestar

general y los derechos de todos. Para garantizar la realizac¡ón de esos fines se fjjan

las s¡gu¡entes normas; La libedad de tráns¡to, salvo las restricciones qué resultaren

de las penas ¡mpuestas jud¡cialmente, o de las leyes de policía, de inmigración y de

san¡dad".

l0) Derecho uruguayo. El derecho de libre locomoción de los ciudadanos es

inherente y está establecido en la legislación en el cual el Estado de velar por su

cumpl¡miento. En el Artículo 37 de la Constitución Nacional de Uruguay: "es l¡bre la

entrada de toda persona en el territor¡o de la República, su permanencia en é¡ y su

sal¡da con sus bienes, obseryando las leyes y salvo perju¡cios de terceros.

La inm¡gración deberá ser reglamentada por la ley, pero en n¡ngún caso el

¡nm¡grante adolecerá de defectos físicos, mentales o mora¡es que puedan perjudicar

a Ia sociedad".

11) Derecho venezolano. Los venezolanos y venezolanas pueden ingresar al país

l1
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sin necesidad de autorizac¡ón alguna. N¡ngún ac{o del poder público podÉ':%?.,,.'

establecer la pena de extrañam¡énto del tenitorio nacional @ntra los ciudadanos del

tefiitorio, el Artículo 50 de la Constituc¡ón Nacional de Venezuela regula: "toda

persona puede transitiar l¡bremente y por cualqu¡er medio por el territorio nac¡onal,

cambiar de dom¡c¡lio y residencia, ausentarse de la Reptibl¡ca y volver, trasladat sus

bienes y pertenencias en el país, aaer sus bienes al país o sacarlos, sin más

limitac¡ones que las establec¡das por la ley. En caso de mnces¡ón de vlas, la ley

estableeerá los supuestos en los que debe garantizarse el uso de una via altema".

I .¿1. Derccho de locomoción

Este es un derecho constituci¡rnal que faculta a la persona para trasladarse a

cualquier parte que desee sin ¡mped¡mento alguno, siempre que se haga baio las

normas legales y en lugares donde no está proh¡bido el acceso, es un derecho

traslal¡cio regülado en la Constitución Política de la República de Guatemala.

Según Guillefmo Cabanellas, locomoción es: "el moümiento, traslado, traslación de

un lugar a otro'.2

El autor Francisco Ponúa Pérez manmesta lo siguiente: 'Pero el hombre, al

proyectarse hacia el e{erior, conv¡ve con otros hombtes, se asoc¡a a sus

semejantes y convive con ellos, usando de su libertad, de su derecho primario de

libefad derivan una serie de relaciones espirituales y, además, una serie de

relac¡ones económicas, de la conv¡vencia soc¡al.

'? Caba¡eilas, Cuilermo. Dicciotr¡rio efticlop¿dico d€ der€cho usü¡L Pág. 227-

l2



económicas, son los sigu¡entes derechos naturales fundamentales de la persona

humana: el derecho a viajar y a circular, de uno pefmanecer en un siüo fijo

determinado, sino que podamos val¡éndonos de nuestE naturaleza traslat¡cia,

cambiar de lugar todas la veces que se nos apetezca, y eso es algo ¡nherente a

nuestra misma ñaturaleza, es también un derecho nalural. Es muy ¡mportante hacer

notaa la vigencia, val¡dez y atcance de este derecho en los países democráticos; es

necesario y prec¡so hacer notar también la negación, la restricción, la supresión

de estos derechos en la estructuras pol¡ticas total¡tarias3".(s¡c)

En el presente capítulo se da un enfoque al derecho compaÍado realizando un

$tud¡o, análisis de la libre locomoción de algunos paises de Latinoamérica

considerando los derechos, deberes de los c¡udadanos rigiéndose en las nomativas

que regula a cada uno de ellos, d¡cha l¡bertad incluye la de entrar y salir del teritorio

nacional, asimismo, la proh¡b¡c¡ón de que se niegue el pasaporte a n¡ngún

guatemalteco, doc{¡mento que, por mandaio de ley, es necesario para hacer

efect¡vo el derecho de locomoc¡ón al exterior.

De acuerdo al estud¡o que se ha ru"l¡r"Ao 
"n 

los países que se ha ten¡do a b¡en

estud¡ar y comparar, s¡empre prevalece el derecho de ¡ocomoción en la Constitución

Polltica de la Republica de cada país, siendo estos democét¡cos y que velan por el

cumplimiento de los convenios firmados y cumplimiento de los Derechos Humanos

lJ nlversales.

3 Pomia P¿re¿ Fmncisco. Teorl¡ del Ert¡do. Pág- 242

l3
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2. Derécho de fáns¡to en la legblac¡ón guatomalbca

El derecho de tránsito, es un conjunto de doctrinas, ¡nstituc¡ones y nomas de

derecho públ¡m, que t¡ene a su cargo la planif¡cación del diseño urbanístico de vías

de cornunicacón y la adm¡nistración del tÉm¡to y el trasporte aéreo, maríümo y en

espec¡al el trasporte terestre en cam¡nos, vias o lugares públicos; esta rama del

derecho es responsable de regular, plánificar y controlar todo lo relaüvo a la

circulacién terestre de personas, vehículos particulares y de servicio públ¡co. Con el

singular y primordial fin de garantizar y suministrar seguridad a los indiv¡duos que se

trasladan de un lugar a otro.

Se considera oportuno mencionar que para a¡gunos autores el derecho de tránsito,

es una rama de derecho adm¡nistrativo, ya que en ésta se da el uso de recursos y

procedim¡entos adm¡nisaativos de manera frec ente.

La legislación de tránsito en Guatemala precede de f¡nales del s¡glo XlX, lo cual da a

entender que no es algo nuevo; pero este t¡po de leg¡slación en particular no se ha

desanollado, puesto que se ha quedado estancada por diferentes motivos; en el

pasado por falta de ¡nterés, y en la actual¡dad por mnvenienc¡a y comod¡dad políüco-

económ¡ca de el Organismo Eiecutivo y las municipalidades.

l5
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cuerpos legales como feglamentos, decretos, acuerdos gobernalivos, ordenanzas y

dispos¡c¡on$ enmarcadas dentro de olras byes-

Es a paf¡r de 1972, eo que se emite la primera Ley de Tránsito como tal, por med¡o

del Decreto 66-72; ésta a pesar de ser una ley técn¡camente no muy desarrollada,

poseía caradeísücas de sensatez y técnica leg¡slativa, s¡endo hasta la presente

fecha la más congruente. Y la actual Ley de Trans¡to Decreto número 132-96 y su

Reglamento emit¡do por medio de elAcuerdo Gobemativo número 273-98.

La Leg¡slac¡ón de Tránsito anterior, se conformaba por varios cuerpos legales, de los

cuales se puede mencionar las s¡gu¡entes leyes hoy derogadas: Ley de Tránsito

(Decreto No. 6S.72), Ley del Oqan¡smo Judicial (Decreto No. 1762), Código

Procesal Penal (Decreto No. 52-73), O¡denanza de la Pol¡cia Nac¡onal (Decreto

Gubemativo No. 2445), Código de Procesamientos Penales (Decreto Gubemativo

No. 551), Sanciones de Tra$ito (Acuerdo Gubemativo del 1'l de enero de 1980).

La legislación anterior se contemplaba la ex¡stencia de dos Juzgados siendo estos

de Primera lnslanc¡a de TÉnsito y cuatro Juzgados de Paz de Tránsito para el

departamento de Guatemala: m¡entras en el interior del país los Juzgados de Paz

conocían los asuntos de tránsito dentro de la c¡rcunscripc¡ón territorial de su

municip¡o, m¡entras los Juzgados de Primera lnslancia conocían dentro de la

c¡rcünscripción tenitorial de su Oepartamento.

l6



s¡gu¡ente legislación: Constitución Política de la República de Guaiemala: Ley de

Tránsito, Decreto nlimero 32-96 del Congreso de la República; Reglamento de

Tránsito, Acuerdo Gubemaüvo 27$98 de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca; C&¡go

Mun¡cipal, Decreto número 12-2OO2 del Congreso de la República; Ley del

Organismo Judicial (Decrcto número 2Sg del Congreso de la Repúbl¡ca; Ley del

Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 del Congreso de la República: Ley de

lo Contencioso Administrativo, Decreto número 119-96 del Congreso de la

República; 6¡90 Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca;

Cód¡go ProcesalPenal, Decreto número 5l-'92 del Congreso de la República.

El Ministerio de Gob€mación a través del Departamento de Tránsito de la Dirección

General de la Pol¡cía Nac¡onal CMl, es el ente regulador y responsable del ejerc¡c¡o

de la autoridad de tránsito veh¡cular en Güáemda-

Esta responsab¡l¡dad ha sido actualmente compartida con las municipal¡dades del

país, por d¡sposición de la Ley de Tránsito (Decreto No. 132-96 del Congreso de la

República de Güatemala), y contemplada en el Reglamento de Tránsito (Acl.terdo

Gubemativo 273-98 de la Pres¡dencia d¿ la Repúbl¡ca): en la cual facufta al

M¡nisterio de Gobemación a delegar mediante Acuerdo Gubemativo, la competencia

de la adm¡nistrac¡ón de fánsito a las mun¡cipal¡dades de la Repúbl¡ca que lo

soliciten; s¡empre y cuando éstas gocen o posean los medios y recursos idóneos

para hacerse cargo del tránsito dentro de su jurisdicción teritorial (Artículo 4 del

Reglamerito de Tránsito)-
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la creación y funcionamiento de la Unidad de Protecc¡ón V¡al (PROVIAL),

dependencia de la D¡reccón @neral de Transportes del M¡nisterio de

Comun¡caciones, lnfraestructura y Vivienda. La cual t¡ene, co¡ exclusividad, la

responsabil¡dad total de la admin¡stración del tÉnsito vehicular que c¡rcule en las

caneteras de todo el país.

El Min¡sterio de Gobemación de Guatemala, es una ent¡dad de gob¡emo que está

integrada al Organismo Ejecut¡vo. A este Min¡sterio de Estado por dispos¡ción de la

Ley del Organismo Ejeqjtivo, le compete la formulac¡ón de políticas de gobiemo;

cumplir y hacer cumplir el rég¡men juíd¡co relaüvo al mantenim¡ento de la paz y el

orden público; la seguridad de las personas, sus bienes y la garantía de sus

derechos; entre okas atribuc¡ones.

El M¡n¡sterio de Gobemación de acuerdo con el ¡nciso "n' de la ley del Organismo

Ejecutivo (Decreto No. 114-97), es la ent¡dad de gobiemo superior en materia de

seguridad públ¡ca de Gob¡emo; Íesultando que entre las atribuc¡ones de este ente de

gobiemo está la regulac¡ón y admin¡stración del tráns¡to de vehiculos en el país. A su

vez, la Ley de Tránsito y su Reglamento le otorgan al M¡nisterio de Gobemación la

responsab¡lidad sobre todo lo concemiente al lránsito y circulacién de vehículos

automotores, la cual lleva a cabo a través del Departamento de Tránsito de la

Dirección General de la Policía Nacional Civil.
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El Min¡sterio de Gobemación, está facultado para delegar la administrac¡ón del \9;2
tránsito a las munic¡pal¡dades del pais, según disposición del Artículo ocho de la Ley

de Tránsito (Decreto No. 132-96).

El Departamento de Tránsito de la Direcc¡ón General de la Pol¡cia Nacional Civ¡|, es

una dependencia del Min¡sterio de Gobemación, el cual por disposición de la Ley de

Tráns¡b (Decreto No. 132-96, Miculo 4), es el responsable del e¡ercic¡o de la

aúoridad de iránsito vehicular en la vía públ¡ca, salvo la excepciÓn que el M¡nisterio

de Gobemación le delegue a alguna municipal¡dad la administtación de el tránsito

dentro de su ¡urisdiccién teritorial, en d¡cho caso la Policía Nac¡onal Ciü|, se limitará

a prestar solamente auxilio a la Policla Munic¡pal de Tráns¡to, cuando ésta lo

requiera o el hecho de tránsito vehicular por su gravedad se constituya como del¡to.

2.1. Control del tráns¡to

La Pol¡cía Mun¡cipal de Tránsito, cuenta con 60 cámaras de c¡rcuito cerado,

d¡stribu¡das en las principales arterias de la ciudad; '16 pantallas monitoras de 42

pulgadas, radio base y portát¡les l¡po Vedex; así como el más avanzado equipo de

cómputo y programación, que éerá operado por personal técnico capacitiado en la

Policía Mun¡cipal de Tránsito.

Este sistema de captura de imágenes pemite hacer ampl¡aciones, congelar y g6bar

escenas con un ángulo de 360 grados, ya que las cámaras instaladas pueden girar

sobae su eie y trangmitir de forma directa y en t¡ernpo real la afluenc¡a veh¡cular en la

l9
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metópoli, mediante el monitoreo constante y estratégico de los bulevares, calzadxq3! ."

y avenidas más transitadas, lo cual pemitirá operativos más rápidos y eficientes.

2.2. Tdbunales mun¡c¡pales y Pol¡cía úun¡cipal en la c¡udad de Guatemala

Guillemo Cabanellas, en relac¡ón a.la Policía Munic¡pal, indica: "Aspecto de la

policía administrativa, que asegura en un mun¡c¡pío o poblac¡ón el buen orden, la

tranqu¡lüad general y la salud pública. Cumple, con relac¡ón a los vecinos,

residentes y transeúntes de un municipio, funciones análogas, aunque de rad¡o

tefiitorial menor, a las de la policía en general pa€ con los habitantes de la nación.

A los ayuntamientos como corporacón y a los alcaldes como aúoridad eiecutiva de

los mismos coresponden el ejercicio de la Policía Municipal con órganos espec¡ales,

además de las atribuciones que les competen de requerir el concurso y cooperación

de los cuerpos proünciales o estatales de pol¡cía.

Enfocada la pol¡cía como buen gobiemo, la de índole munic¡pal ofrece dos

escenarios diversos: el urbano y el rural/.

Según dispos¡c¡ón constitucional sobre el rég¡men mun¡cipal, se @ntempla la

creac¡ón de Juzgados de Asuntos Mun¡c¡pales y Polícía Mun¡cipal, dicha disposic¡ón

se encuentra contenida en el Artíc lo 259 de la Constituc¡ón Política de la R@úbl¡ca

de Guatemala.

n Cabarelas, cuitle'mo. Ob. Cit Pág. 295.
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ejecución de sus ordenanzas y el cumplimiento de sus d¡sposic¡ones, las

municipalidades podÉn crear, de confomidad con la ley, su Juzgado de Asuntos

Mun¡cipales y su Cuerpo de Policía de acuerdo con sus recu¡sos y necesidades, los

que funcionarán ba¡o órdenes d¡reclas del alcalde".

Es oportuno aclarar que los supuestos Juzgados de Asuntos Municipales, no tienen

cal¡dad, ni cornpetencia de Jüzgados, sino que tan solo son simpbs y ofd¡narias

oficinas administrativos de Asuntos Municipales, y sus resoluciones administaüvas

están suietas a !a Ley de lo Contenc¡oso Admin¡strativo (Decreto No- 11$96), por

disposición de los Artículos del 155 al 160 <tel Codigo Munidpal {Decreto No. 12-

2OO2).

Por aparte el título del Artículo 172 del Cód¡go Munic¡pal, enmarca la jurisd¡cción

adm¡n¡strativa de los juzgados municipales, cuando regula: "Ejercicio de la

¡urisdicción adm¡nistrativa del juzgado de asuntos municipales". Como se puede

apreciar el títu¡o establece: "e¡erc¡cio de la ¡urisd¡cción adm¡nisaativa", lo cual denota

que su competencia se limita tan sólo a reálizar resoluc¡ones de üpo administrativo.

Es p€rtinqte eribtizar, que por mandato constitucional, la competencia y capac¡dad

de ¡uzgar es función ún¡ca, exclusiva, e indelegable del Organismo Jud¡c¡al.

El Conce¡o Municipal, es el órgano superior de los asuntos mun¡cipales, a éste le

compete con exclusividad la decisión y creac¡ón de los iuzgados mun¡cipales y de la

Policia Mun¡c¡pal, esto se lleva a cabo med¡anie Acuerdo Municipal. Es el Concejo

Munic¡pal el encargado de crear los ¡uzgados de asuntos municipales y la Policla
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\"tMun¡cipal de Tránsito, por ser el órgano máximo de la adm¡n¡stración mun¡cipá|.

2.3 Sanciories por faltas de táns¡to

El tém¡no sanc¡ón se refiere a el med¡o represivo por el cual la autoridad

competente, castiga o reprende al infrac{or de una noma a través de una multa. Las

sanciones en materia de tránsito son de tipo dm¡nisfativo usualmente, y éstas

pueden ser amonestación, multa o infracc¡ón, retención de documentos, imposición

de inmoülizadores o cepos para vehlculos, incautiación de vehículos y suspensión o

cancelación de l¡cencia de conducir. Pero en ocasiones la inftacción por su

gravedad, se constituyen en delito mayor o grave; constituyéndose un dilema del

cual resulta el concepto de la dual¡dad represora, en donde el que conoce, juzga y

sanciona, es aieno de aqúel que por lógica jurldica deberla conocer por asunto de

competencia"

El doctor Guillemo Cabanellas lo expl¡ca así: 'Dualidad Represora. Al no tener

carácter de penas, las multas gubemativas crean una dualidad poco saüsfacloria

para la técn¡ca ¡urídica y para la iustic¡a en g€neral qJando un hecho esta ¡ncluido en

el codigo penal y además entra en las atribuc¡ones representativas de una

autoridad... para coreg¡r gubemativamente las faltas en los casos en que su

repres¡ón les este encomendada por las m¡smas leyesé.

5 Cáb6¡ellás, Güill€rdo- Ob- CiL Pág- 489-
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intermedio del Departamento de Tránsito o la municipal¡dad por intermedio del

Juzgado de Asuntos Munic¡pales, según el caso, pdrá imponer a las peÉonas,

conductores y propietarios de vehículos, según el caso, las sanciones

administrat¡vas siguientes: amonestación, multas, retención de documentos, cepos

pa€ vehículos, ¡ncautación de vehlculos y suspensión y cancelacón de l¡cencia de

conducir-

Estas sanc¡ones se impondrán independientemente de las responsabilidades civ¡les

o penales que pudieran corrasponder al aclor'.

2.,1. Análb¡s lcgal ds las infracc¡onés én la leg¡alac¡ón guatémalbca

Según Gu¡llemo Cabanellas, infracción es la: "Trasgresión, quebrantamiento,

violación, incumpl¡miento de ley, reglamento, convenio, tratado, confato u orden.

Oenom¡nac¡én genérica de todo lo pun¡ble; sea delito o fatta6.

De lo anterior se puede conclu¡r, que la infracción es un acto anti¡urídico que

transgrede la le$ en el caso del presente trabaio se tratarla de la leg¡slación

referente a nomas d€ tránsito y a la legislacón penal referente a hechos de tránsito.

Es necesario hacer la observac¡ón que la palabra ¡nfracción, es una palabra general

de concepto ampl¡o, que suele ser usada por la leg¡slación y la doctrina

6 Cabanellas, Guillermo. Ob- Ci¿ Pág.412.
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\q"..'"indistintamente como sinón¡mo de las palabras delito o falta-

Provocando el término de ¡ntracción, un ptoblema de interpretac¡ón en el momento

de ¡mpart¡r justicia, ya que si la ley no especlfica el témino al que se refiere, se

puede entrar en confl¡cto de coíipetenc¡a pafa conocer, en espec¡al en lo referente

a¡ ámbito delderecho penaly el derecho de tránsito; los cuales poseen entre si una

estrecha relación.

La infracción de tránsito dento de el ordenamiento iuridico guatemalteco, el Artículo

30 de la Ley de TÉnsito (Decreto No. 132-96), contempla el término ¡nfiacc¡Ón de la

sbuiente manera: "Constituyen ¡nfracciones en materia de tránsito la ¡nobservancia,

¡ncumplimierito y violación de las nomas establecidas en esta ley y sus

reglamentos, salvo el caso de acc¡ones u omisiones t¡pificadas como faltas o

delitos"-

En un primer plano éstas se clasificen en delitos y faltas. En el caso de la ¡nfracc¡ón

como delilo, éstia consisle usualmente en la trasgresión grave de una norma jurldica

enmarcada dentro del derecho penal, aun cllando ésta se ori¡¡ne en oira ley que no

sea el Código Penal, pero que ésta mntemple supuestos que constituyan delito;

éstas se sancionan a través de'penas corporales y pecuniarias, y algunas s¡n

derecho a @nmutaciatn de la pena. Mienaas que la infraccién como falta, es

usualmente la trasgresión leve de una norma iuríd¡ca menor de tipo penal,

reglamento, ordenanza o disposic¡ón administrativa; este t¡po de falta se enclJentra

d¡spersa en los diferentes cuerpos legales; usüaknente la fa¡ta se sanciona con
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multa y en casos extremos con la privación de libeftad con derecho a conmuüa-

Cuando se trab de ¡nfracc¡ones cometidas por un conduc{or, la autoridad le

entregará la papeleta de aviso deb¡damente habilitada por el Departamento de

Tránsito o la Municipalidad, según el caso, en la cual especificará la ¡nftacción

cometida, el artículo fansgredido y la sanción impuesta.

Si se tata de un vehículo dejado en la vía públ¡ca, cuyo conducior no se encuentra

presente, la autor¡dad dejaÉ la papeleta de aüso mencionada en el párafo anlerior

en el vehícülo en un lugar v¡sible y seguro-

El Artículo 186 de la Ley de Tránsito, establece: "La autoridad de táns¡to que

compruebe o verifique la infracción entregará al conduc{or una boleta de aviso,

requerim¡ento de pago y citac¡ón, la cual ¡ndicaÉ la infracc¡ón cornelida, el monto de

la multa y el lugar donde se haÉ efeclivo el págo o la gest¡ón adm¡nistrativa

pert¡nente, según el caso. El pago efectuado, dará por agoiado el trámite

administrativo.

Como gestión o trámite administrativo se enüende el derecho del ¡nfractor, de

manifestar por escrito su desacuerdo, ofreciendo prueba en un plazo no mayor de

c¡nco días, contado a part¡r de la fecha en que se cometió la ¡nftaccón. En tal caso,

el inleresado presentará e! alegato corespondiente ante el Departamento de

Tránsito o ante el Juzgado de Asunlos Municipales de Tránsito, en su caso.
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El Departamento de Tránsito o el Juzgado de Asuntos Munic¡pales de Tránsito, "N*J"
su caso, fesolverá en un plazo no mayor de tre¡nta días.

Lo afimado en la boleta por el policía de tÉnsito constituye presunción que admite

prueba en confario de que los hechos imputados son ciertos. El medio probatorio de

la infraccón es la ñrma del infi'actor puesta en la boleta o la razón del agente de

pol¡cía de tÉnsito en que se haga @nstar que el ¡nfactor se negó a fimar o no pudo

hacerlo por qJalqu¡er mot¡vo".

Por su parte, el Artículo 187 del cuerpo legal citado, estipula que: "El policia de

tráns¡to, en lugar v¡s¡ble del vehículo, colocará la boleta cuando el infractor no esté

presente en el momento de cometerse verificarse la infraccién, a e caso que el

infraclor no se identmque personalmente".

2,5. lmpugnac¡ones

Según Mario López: 'lmpugnar no es más que las partes en el proceso, sol¡c¡ten a

un tribunal superior pa¡a que conozca el fallo, resolución o sentencia emitida por un

tribunal inferior, pafa que cdrozca por no estar de acuerdo con esa resolucj{tn,

fallo o sentencia, para lograr una revocación de ese fallo'.7

Apelar es ¡mpugnar h resoluc¡ón, sentenc¡a o decis¡ón del tribunal, cuando ésta

desfavorece al recurente, es una expresión de no estar de acuerdo con el fallo

t Lépez Ir{-, Matio R. La próctic¡ proce3¡l pen¡l en 1¡3 impügr¡rcion.3. Pág. 3.



dictado por el iuez cor¡espond¡ente, es la manifestación vo¡untar¡a para sol¡citar qu

un tribunal de mayor categoría conozea e¡ caso, o b¡en, conozca la decisión del

iuzgador que ha dGfavorec¡lo a una de las partes.

Recursos son las peüc¡ones de quien es parte en un proceso para que se exam¡ne

de nuevo la mabria fáctica y/o jurídica de una resolución judicial que, no habiendo

pasado en autoridad de cosa iuzgada formal, resulb pe{udicial para el sujeto

¡uríd¡co que recune, con la ú¡t¡ma f¡nalidad de qu; d¡cha resolución se sustituya por

olra favorable al reeurente"

Recu6o, dice Couhire, mencionado por Cafferata Nores "es un Íe@ner de nuevo el

camino ya hecho. La palabra denota tanto el recofiido que se hace nu€vamente

med¡ante otra instancia, como el medio de impugnac¡ón por ürtud del cual se recone

el proceso".8

Con relac¡ón a las ¡mpugnaciones en el proceso penal, Vivas Usher, manifesta que:

'En el aspecto ¡ntemo del proceso, es pos¡ble que la actividad decisoria de los

érganos jurisdiccionales se cumpla en bfma defectuosa, il€gal o inacional fpelbro

de enor iudicial'), ante lo cual se justifica el poder que la ley procesal penal

guatemalteca acuerda a las partes interv¡nientes en el proceso para d¡rigir su

actiüdad en procura de la corección o elim¡nac¡én del pos¡ble defecto o ilegal¡dad

de la resolución dictada, provocando un nuevo examen de la cuestión resuelta'.s

3 Coúr¡¡€, üb€¡t¡d pmbsto¡io y crc¡ñiores pmb¡torio& Pág. 30.
e UslEr, Viv¿s. vtur impryn{riv¡s, Pág- 29.
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se ha v¡olado la ley, o bien que se ha cometido un enor ¡udicial al emitir la

resolución, la by lo faculta para que impugrie el m¡smo y recürra a un fibunal

superior para que conozca el fallo o resolucón para revo@r el mismo, por lo que el

tribunal superior o de alzada conocérá la cuest¡ón impugnada revocando,

conftmando o anulando la rcsolución o sentencia.

En materia de tránsito, toda persona que se cons¡dere afectados una disposic¡Ón

adm¡n¡strativa, podrá interponer recurso de revocatoria ante el Jefe del

Departamento de TÉnsito o ante el Juez de Asuntos Munic¡pales, según el caso' el

que será Íesuelto en el témino de 30 días. En caso de silenc¡o adm¡nistrativo, se

tendrá por resuelto desfavorablemente-
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3. El bansporte en general

El transporte, es un medio de locomoc¡ón que desde tiempos remotos se ha usado

para diferentes ac,tividades de la vida económica de la humanidad, s¡endo de gran

valía para los países del mundo.

3.1. Relac¡ón hiÉtirica de¡ lfansporte

La c¡vilización no podría exisür sin los transportes, verdaderas arter¡as del organismo

soc¡al. Se puede div¡dir en tres etapas, el desanollo del medio de transpofe:

. Transporte por tracción an¡mal.

. El periodo de la máquina de vapor.

. El periodo del motor.

El primer medio de transporte fue el mismo hombre, o posiblemente la muier.

Colocaban los ob¡etos sobre los hombrcs, la cábeza o quizá sobre los brazos; así al

princ¡pio el hombre primitivo s¡rvió como bestia de carga"

El transporte se s¡mplif¡có en los tiempos del hombre prehistórico cuando se

procedió a domest¡car animales que se utilizaron para labores de carga y liro.

En África y ofuos países próximos al Mediteráneo se ut¡l¡zaban algunos animales,
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lndia y en la China eran domesticados el búhlo y el carabao. Otras tribus nómadas

del As¡a Cenfd domesücaron el caballo salva¡e, más adecuado a las necesidades

de pastores Cada pueblo ut¡l¡zó los an¡males de lá reg¡ón que mejor podían serv¡r a

las necesidades.

El Yak übetano, por e¡emplo, fue domesücado porque resistía a la perfecc¡ón los

crudísimos irwiemos de las alt¡planic¡es; de igual modo, el camello y el dromedanlo

sirvieron como best¡as de carga a los nómadas del.des¡erto, porque pueden fnarchar

muchos días s¡n necesidad de al¡mentos y sin beber agua, porque sus anchas patas

no se hunden en la arena móü|. La aparición de los animales de carga no ¡mpidió

que en algunas cMl¡zac¡ones se tfil¡zaran esclavos para el transporte de carga y el

tiro de vehículos.

Los emp€radores romanos erÍ¡n transportados en andas sostenidas por varios

esclavos. En las reg¡ones montañosas chinas, donde los mandarines y los

personajes importantes tamb¡én v¡aiaban en palanquines. Durante els¡glo Xvlll aún

se podía ver en las calles de c¡udades europeas o americanas, personas

transportadas en sillas de manos conducidas por lacayos.

Miles de años anles de ¡a era cristiana algún gen¡o ignorando que vivia en las

márgenes orieniales del Meditérráneo inventó la rueda, una de las creaciones

¡mportantes de la inteligencia humana. Este artefac{o que hoy parece tan s¡mple ft€

el causanie de una verdadera revolución tecnológica y social. Según parece, surgió
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de los troncos, los leñadores colocaban debajo de los ob¡etos pesados para que x!""

deslizaran con faeil¡dad; algu¡en descubrió que se podía cortar un par de discos del

tronco, sujetarlos a ambos lados del ob¡eto que era necesario transportar y meiorar

así el desl¡zam¡enb.

El hornbre primitivo, ya sea por la carenc¡a de animales y posteriormente po. su

coslo, prefirió en algunas ocasiones eltransporte fluüal, siempre y cuando los ríos

no fueran muy pel¡grosos. Se supone que el primer med¡o de transporte fluvial fue un

s¡mple pedazo de árbol o un tronco de madera, más tarde los troncos fueÍon

perforados para que cup¡era un hombre y luego se utilizaron troncos más grandes

donde cup¡eran varios hombres. La invenc¡ón del remo aceleró y bc¡litó el transporte

acuát¡m; los fenicios, egipcios y griegos construyeron naves propulsadas por dos o

más hileras de rernos en cada banda.

La ¡nvenc¡ón de la vela, que recoge las conientes de aire e impulsa al buque s¡n

necesidad de esfuerzo agotador de remeros esclavos representó otro paso más en

el progreso del hombre. Durante la Edad Media, siguieron aumentado en tamaño los

buques de vela, que rec¡bieron extraordinario impulso durante la época de los

grandes descubrimientos geográficos-

En las reg¡ones sem¡desérticas del cont¡nente americano fue muy usada la caneta,

la cual era t¡rada por bueyes o por mulas, este tipo de transporte facilitaba llevar

consigo no sólo las pertenencias de personas sino tamb¡én algunos útibs para el

hogar o la construcción de casas. La diligenc¡a, era usada en el servic¡o postal
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norteamericano, este tipo de transportacón no se usó únicamente en Amén*, "t.Q}
en toda Europa; durante mucho tiempo fue el medio más rápido de transportia¡ varias

pesonas a la vez a un solo de€tino.

La gente de oriente se valía de caravanas tenestres para practicar el comercio, los

funic¡os y los griegos emplearon el transporte marltimo para acercarse a países

le¡anos como lnglatera o para c¡rcunnavegar el Aftica, aunque de hecho nunca se

aleiaron de las cosias.

Por las grandes careteras romanas circ,ulaban grupos de vehículos. Estas

careteras fueron tan b¡en constru¡das que algunas de ellas aún siguen siendo

util¡zadas.

El comerc¡o marítimo de Europa, desaparecido al adueñarse los musulmanes del

Mediterráneo, resucitó con las Cruzadas, aunque después frIe dominado por los

piratas turcoG. Esta situac¡ón perduró hasta que en la batalla de Lepanto las naves

de la Santa Liga (Austria, España e ltal¡a) derotaron a los turcos a princ¡pios del

s¡glo XVl.

Paralelamente se desanolló en Europa la navegación a favés de las rutas de la Liga

Hanseática.

El descubrimiento de América abrió nuevas rutas al comercio europeo. Pero asl

mmo el transporte marltimo se desarolla a med¡da que se abrlan nuevas fuentes de



tracción de sangre (el uso de an¡males para jalar vehiculos). La renovación no tuvo

lugar s¡no hasta la iritroducción del vapor como fuente de poteñcia. Grac¡as a él los

medios de transporte lograron una me¡oría considerable, hasta el punto de que

muchos econom¡slas coinciden al afirmar que la llamada revolución indusüialtuvo

uno de sus princ¡pales estfmuloc en los nuevos vehídjlos nacidos en esa época.

"Los pdmeros med¡os de transporte que hubo en la antigua América precolombina,

fueron el prop¡o hombre (Mesoamérica) y, en algunos casos, como las culhJras de

los Andes, algunas b€ctias de carga como las llamas o las alpacas. Fueron tanto

hombres en lo ¡ndividual, como grupos de ellos, cuando el monto de la carga

aumentó, con el paso del tiempo. Se formaron las caravanas que llevaban sus

mercancías de un poblado a otro. Y cuando se pudo, se domeslicaron animales que

sirv¡eron de vehículos de transporte. Más adelante, sobre todo después de la llegada

de los españoles se importaron caballos y bunos, que por sus mayores dimensiones

y füeea, permitieron transportar mayores cantidades de bienes. Oespués con su

ayuda invaluable se pudieron mover los primeros vehículos constru¡dos por el

hombre, las €netas o carretones, que los animales jalaban bajo el comando de un

hombre. En ellos se pudo transportar seres humanos, animales domesticados

pequeños, y b¡enes y pertenencias"lo

Más adelante los caretones se distinguieron de los carruaies, en los primeros ¡ban

la carga y en lo segundo los seres humanos. Aparec¡eron las d¡l¡gencias que

ro wrln. nonognñasmnttrabajos I 0/meF¿/met'ashtui . Fe(ta de consu h¡ 25lo4¿0 I I .
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permitlan un transporte un poco más cómodo de las personas y sus u¡en*q¡j,'

persona¡es, perc no carga. El caballo fue la fuerza tractora por excelenc¡a, ya que

pemitían alcanzar \relocidades que n¡ngún ofo animal podía proporcionar. Tuvo que

pasar mucho tiempo para que aparecbran los primercs vehículos motorizados que

presc¡nd¡eron de los animales como fueza trac{ora. Estos nuevos vehlculos

pemitieron mayor movilidad al ser humano.

La invención del auto y luego del cam¡ón y el autobús fueron verdaderamenle

revolucionarios en la h¡stor¡a humana. Pues a diferencia del fenocanil que anda

sobre rieles, el autornóvil podía llegar hasta las puertas m¡smas del hogar y el

trabaio. Permitia su uso individual o colectivo y el traslado a cortas, med¡anas o

largas distancias. Se posib¡litó un transporte más cómodo y más ¡ndependiente.

Con el automóü|, el camión y el autobús se tuv¡eron que @nstruir calles, avenidas y

caneteras cuyo costo era menos a las vías de fenocanil y permitian mayor

flex¡bilidad. El ser humano ganó entonces mucho en autonomía e ¡ndependenc¡a.

pronto los animales quedaron exclu¡dos de la c¡udad y limitados al campo y las

faenás agrlcolas.

"Para quienes vivían en costas y a la ibera de rios o las orillas de lagos y lagunas,

uno de sus p.incipales medios de transporte fueron las lanchas y pequeños navíos,

que les pemitían ir de lado a lado de un río o lago, o navegar por ¡as costas con el

fin de ir en busca de alimento o trasladar más ráp¡damente sus productos- La Gran

Tenochtitlán, utilizaba pequeños navíos para comunicar la capital del impedo Azteca
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con los poblados circundantes que se s¡tuaban a tas or¡llas de los lagos. er" ""fu-f
medio habitual de transporte. Así se puede concluir que el desanollo de esos

primeros y rudimentarios rpd¡os de tran€porte tuviercn como uno de sus

cond¡c¡onantes las necesidades del hombre en estrecha relac¡ón c¡n las cond¡c¡ones

que ¡mponía el medio amb¡ente c¡rcundante (clima topografía, etc.).No hubo un

desanollo unívoco del transpofte. Las planicies, montañas, valles, rlos, lagunas,

costas detem¡naron que med¡os de transporte se podían desarrollar. El otro factor

fue el desarollo tecnológico de cada sociedad y grupo humano sumado a su

inYentiva.

Cada soc¡edad desanollo los medios de transporte y su organizac¡ón de acuerdo sí,

a sus necesidades y cond¡c¡onantes, pero tamb¡én a su invenliva, as su creativ¡dad,

a su ir€en¡o enmarcadas en su cultura. Eso ayuda a explicarse por qué los Afecas

conociendo el círeulo, no desarollaron la rueda con f¡nes prácticos y ntiles, cosa que

sí sucedió en Europa"lr.

Un medio de transporte personal, ya de los üempos modemos, ha s¡do la bicicleta,

este vehículo se utiliza tanto en deportes como para el Aasbdo de muchas personas

de escasos rcc fsos econórnicos; en algunos países es el medio de transporb ideal

para h mayoría de la poblac¡ón, por ejemplo ¡a Ch¡na.

Desde que James Watt inventó la maquina de vapor en 1765, se trató de apl¡car

este invento a algún med¡o de transporte. Fulton y sus seguidores la ¡nstalaron en

" lbi¿
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arbfac:tos metálicos que avanzaban sobre r¡eles. Había nacido elfenocanil. Esta es

la foma más econémica de Íansporte por tiena.

En el año 1829 apareció en G¡an Bretaña una máquina pqueña, que pesaba sólo

cuatro toneladas y marchaba a solo quince kilómetros por hora. En la ac{ualidad hay

locomotoras de vapor, d¡esel y eléGtricas, pesan más de quinientas toneladas y

desanollan velocidades de más de c¡ento cincuenia k¡lómetros por hora.

Mitos y leyendas ponen de manifiesto el deseo del hombre de poder surcar los aires.

Hae¡a el año 1500, Leonardo da Mnci, sbozó algunas máquinas aéreas: pero

transcurieron casi Aes siglos arfes de que los hemanos Monbolfier elevaran el

globo aeroslático en los alrededores de París. Durante todo el siglo pasado muchos

inrrentores fataron de crear aparatos voladores más pesados que el aire. De nuevo

la Revoluc¡én ¡ndustial habria de aportar la solucón: un bras¡leño gen:al, Alberto

Santos Dumont, colocó un motor de combustión ¡ntema en un globo y logró d¡rig¡rlo

@ntra el viento en todas d¡€cciones, en t901.

EI dirigible, que el conde Femando Von Zeppelín habría de transformar en un

g¡gantesco trasatlántico del espacio. El d¡rigible G¡af Zeppelin, logró dar la vuelta al

mundo en veintitrés días y ctlatro horas.

Ut¡lizando los e)eerimentos de otros, los hemanos Orville y Wilburg Wrigth lograron

constru¡r un aeroplano @n motor en el que Orville hizo un vuelo de 35 metros, en
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La av¡ac¡ón intemac¡onal s¡guió desafiol¡ando nuevos medios a partir de la Segunda

Guerra Mundial, con ¡rwentos aleman€s se pudo desanollar el motor de propulsión a

choro. Estos motores de turb¡na

aviación comerc¡al- También en

son

el

los más rápidos que se han apl¡cado en la

período de 1940 a 1945 los alemanes

expefímentaron un nuevo tipo de naves, las V-1 y V-2. Dicho invento usando ya no

la gasol¡na s¡no oxlgeno líquido, y posteriomenie otros compuestos quím¡cos, han

hecho pos¡ble colocar el primer hombre en la luna, y tener laboratorios volando

alrededor de la tbra.

En los últ¡mos años, se ha perfecc¡onado el submarino atomico que logra descender

a profundidades nunca antes soñadas, y efectuando v¡ajes con duración de varios

meses sin necesidad de cargar combusüble.

Otro invento marav¡lloso son los helicópteros, que pueden descender vert¡calmente y

volar horÉontalmente, @n enormes cargas o a grandes distancias.

El atJtomóú|, es un med¡o de transporte que eslá al alcance de casi todo el mundo.

Uno de los primeros vehíados automotores fue el ideado por el franés Cugnot, en

1769, era impulsado por vapo¡, pero Alemania por medio de Da¡mler y B€nz,

experimentaban un motor de explosión. Por un üempo sufrió la competenc¡a de los

vehiculos eléc{ricos, pero debido al corto radio de acción que pemitían los

acumuladores, los relegó al olvido, entre tanb el motor de gasolina se



industrial norbamericano Henry Ford a¡ produc¡r en serie y en gran canüdad un

vehículo pnáctico y de prec¡o moderado, fue un éxito-

En la aclualidad én sus diversas formas (automóviles, cam¡ones, ómn¡bus, tractor,

motocicleta, étc.) el automotor inñuye en casi todas las actividades.

3.2. Dofin¡c¡ón del transporte en general

Según Gu¡llermo Cabanellas, "Transporte es, traslado, conducción de personas o

cosas entre dos lugares"r2.

El transporte es un aspecto fundamental del comerc¡o. Por su natufaleza aparece

como un conkato b¡labral y consensual.

Según su objeto, puede ser de peft;onas o de cosas, por el medio en que se

desanolla se distingue en tenestre, marítímo, flwial y aéreo. Todos ellos están

suietos a reglamentac¡ones adm¡n¡strativas.

El transporte ha ejerc¡do una ¡nfluenc¡a decisiva en el desanollo de la economía de

los pueblos.

"Se denom¡na transporte o transportac¡ón (del latln frans, "alotro lado", V pottare,

" Cabmelaa cuillefmo. ob. Ci(. PáC, 5m.
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bienes, pero tamb¡én un fluido. El ttansporte es una aclividad fundamental dentro del

desanollo de la humanilad"l3.

3.3. Análisis docf¡nar¡o del t¡ansporte en general

"Como nos adv¡erte Guaita no faltan razones pa€ hablar de transportes y

comun¡caciones ind¡stintamente, empleando ambos téminos como s¡nónimos. Sin

embargo, en el lenguaF vubar e incluso en e¡ legal, se suele referir nomalmente el

témino trasporte al traslado de personas o casos (en tal sentido se hable de

transporbs tenestres, marít¡mos y aéreo), y el de comun¡caciones al traslado de

noticiad.la

La persona o ent¡dad que se consagra al Aansporte tiene la obl¡gación de emplear la

responsab¡l¡dad y medios practicados por personas exactias en el cumplimiento de

sus deberes en casos seme¡antes, para que los efec{os o artículos no se deterioten;

haciendo a tal fin, por cuenta de quien p€rtenecieren, los actos necesarios; y son

responsable ante las partes, no obstante convenc¡ón en conÍario, por las pérdidas o

daños fesultantes de malversación u om¡sión suya, o de sus faciores, depend¡ente y

otros agentes cualesqu¡era-

El t€nsporte de carga que, por naluraleza, ¡nevitablemente rebase los l¡mites

Ú .wikipedia-org/wihfrdsporte. Cotrsult¿ 1?J032012.

" Fundaciótr Tortrás li,fom, Ob. Cit Rl& 970
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especificados deberá realizarse med¡ante autorizac¡ones especiabs emit¡das por

autoridad respecliva, qu¡én detem¡nará las cond¡ciones en que deba efec{uarse.

La carga transporiada en un vehículo, así como los accesor"os que se utilicen para

su acondicionamier¡to o protección, deben estar dispuestos, y si fuera necesario,

su¡etos, de tal foma que no puedan:

Sobrepasar el peso bnfo aúorizado.

Arastrar, dejar caer parc¡al o totalmente, o desplazarse de manera peligrosa.

Comprometer la esbbilidad del vehículo o la üs¡bilidad del conductor.

Produc¡r ruido, polvo u otras molestias que puedan ser evitiadas.

Cuida¡ aunque parcialmente, los d¡spositivos de alumbrado o de señal¡zación

luminosas, las placas o d¡stirfivos regfamentarios a los retrovisores ftaterales.

El transporte de cargas molestas, nocivas, ¡nsalubres o pel¡grosas se haÉ en

vehículos especialmente hab¡litiados para el efecto, tomando las precauciones

necesarias y atend¡endo a las nomas esp€cíficas que regulan la materia.

Las cargas indivisibles tales como muebles, tubos, vigas y otros similares en que

planta sobrepasen las d¡mensiones del vehlculo, pueden transportarse en éste,

siempre que cumplan con lo establec¡do en el Acuerdo Gubemativo Número (No.

1084,92) del Min¡sterio de Comun¡cac¡ones, Transporte y Obras públ¡cas y, además,

con lo s¡gu¡ente:
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. A lo largo no sobresalga más de 2.00 metros al frente

vehículos de la longihid mayo. de 5.00 mekos; o por cada extremo anterior y

posterior sobr@ase el tercio de la lor¡gÍtud del vehÍculo, s¡ ésta es n¡erior a 5.00

meaos-

. A \o ancho no sobresalga más de O .4O metros de cada lado"

En estos casos, sé deberán adoptar todas las precauc¡ones conven¡€ntes para evitar

daños o p€ligros a los demás usuarios de la vla pública. L"a carga gue sobresale,

taffo a lo ancho corno a lo largo, deberá ir señal¡zada para prevenir algún percance.

Durante el día se señal¡zará cada parte sobresalbrfe con una bandera ro¡a de

dimens¡ones iguales o superiores a 40 por 40 centímetros. Todo lo relac¡onado con

coft¡res, materiales y demás estándares de estas señales, será determinado por el

Manual de Especiñcac¡ones Técnicas y de Equ¡po que publicará el Departamento de

Tránsi¡o de la Policla Nacional CMl.

En sí,el transporte es un medio de locomoción que es vitial para la human¡dad yen

la econornía de un país.

'Para lograr llevar a cabo la acción de tIansporte se requieren varios elementos, que

¡nteracfuando entre sí, pefmibn que s€ lleve e cabo:

. Una inftaestructura en la cual se lleva fisicamente la a6lMdad, por eiemplo las

vlas para el transpo¡te canetero, duclos para el transporb de h¡drocarburcs,

cables para el Aansporte de electic¡dad, canales para la navegac¡ón en
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conltnenle (¡nland navigat¡on), aeródromos para el transporte aéreo, etc.

. Un vehículo que permita el traslado rápido Solo para el caso de deltranspone de

peatones no se requiere un vehículo. Ejemplos de vehículos son la bicicleta, Ia

motocicleta, el automóv¡1, el autobús, el barco, el avión, etc"15.

Los modos de transporte son combinaciones de redes, vehículos y operaciones.

lncluyen el caminar, la bic¡cleta, el coche, la red de carreteras, los ferrocarriles, el

transpone fluvial y marítimo (barcos, canales y puedos), el transpode aéreo

(aeroplanos, aeropuertos y control del tráfico aéreo), incluso la un¡ón de var¡os o los

tres tipos de transpode.

Según los modos de transporte utilizados, ettransporte se ciasifica o categoriza en:

. Transporte por carretera: peatones, b¡c¡cletas, automóv¡les y otros vehículos

s¡n riéles.

. Transporte por ferrocarril: mater¡al rodante sobre vías férreas.

. Transpone por vías navegab¡es: transporte marít¡mo y transporte fluv¡al.

. Transporte aéreo: aeronaves y aeropuerlos.

. Transporte comb¡nado: se utilizan varios modos de transporte y la mercancÍa

se lransborda de vehículo a otro. Este modo de transporte se ha desarrollado

dando lugar al transporte intermodal o transporte multimodal, en el que la

mercancía se agrupa en unidades super¡ores de carga, como el contenedor,

que perm¡ten eltransporte por diferentes vías sin ruptura de carga.

. Transpode verticalt ascensores y montacargas.

'5 tbid
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. Transporte vert¡cal: ascensores y montacargas.

. Transporte por tuberías: oleodudos y gasoductos, en los que se ¡mpulsan

fluidos a través de tuberías med¡ante estaciones de bombeo o de compresión-

As¡m¡smo, puede d¡st¡ngu¡rse entre transporle públ¡co y transporte privado

depend¡endo de la propiedad de los medios de fansporte ut¡l¡zados.

También puede ser ¡nteresante la distinc¡ón entre el transporte de mercancías y el

transporte de pasaieros-
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CAPíTULO IV

4. Análisis del Reglamento de Tráns¡to y la circulac¡ón

Este reglamento está conten¡do en el Acuerdo Gubemativo Número 273-98 de la

Presidencia de la República, de fecha 22 de mayo de '1ggB.

4.'1. Aubr¡dad de tráns¡to EltETflA

Para la real¡zación de sus func¡ones y atribuciones, el Departamento de Tránsito de

la Dirección General de la Policía Nacional C¡v¡|, se integra con las dependencias

administraüvas sigubnies: Jefafura, Subjefatura, Secretar¡a Gmeral, Secciones,

D¡v¡s¡ones, Un¡dades Eiecutivas y Delegaciones Departamentales de Tráns¡to.

Cuando lo rcquieran las neces¡dades del serv¡c¡o, mediante acuerdo del M¡nisterio

de Gobernac¡ón, podrán crearse o suprim¡rse las dependencias del Departamento

de Tránsito-

El Jefe y Subiefe del Departamento de Tránsito seÉn nombEdos por el M¡n¡stro de

Gobemación a propuesta del D¡rector General de la Policia Naeional Civ¡|. El resto

del personal de la dependencia será rrcrnbrado o corfratado por el Jefe del

Departamento de Tránsito.

El Jefe del Deparbmento de TÉnsito fomula el reglarnento orgánico intemo de la
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dependencia, dentro del plazo de 90 días s'lguientes a la vigencia del presente -
Acuerdo. Se estableceÉ en el mismo la ¡ntegración y func¡ones de cada Seec¡ón,

Divisón, Unidad Eiecutiva o Delegacón, según las necesidades del servicio,

mediante Acuerdo det Ministerio de Gobemación.

El Min¡sterio de Gobemación podÉ trasladar la administrac¡ón de la competencia de

tránsito, a las municipal¡dades que así lo sol¡citen' observando los requisiios

sigu¡entes:

1) Sol¡citud escrita delAlcalde Mun¡cipal-

2) Documento que compruebe la creac¡ón del Juzgado de Asuntos Municipales de

Tránsito-

3) Documento que compruebe la creación de la Policía Munic¡pal de Tránsito.

4) Documentos fehacientes que comprueben que la munic¡palidad sol¡citanle

cuenta con recursos necesafios, proyec{os, planes o programas de tráns¡to; y

obras de ¡nftaestructura vial e¡ecutadas o en proceso de eiecución.

Cuando dos o más mun¡c¡pal¡dades tomen la decisión de asumir la administración de

tÉnsito conjuntamenle, la solicitud seÉ firmada por los alcaldes interesados. En

este caso la documentacón corespondiente podrá ünifcarse y presentarse a

nombre de las mun¡cipalidádes ¡nteresadas.

El Min¡sterio de Gobemación resolverá en un plazo de 30 días, contados a partir de

la fecha en que se rec¡ba la solicitud, previo d¡ctamen favorable del Departamento de

TÉnsi¡o- s¡ la resoluc¡ón ministerial es favo.able el M¡n¡stro de Gobemación
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d¡spondrá la redacc¡ón del Acuerdo Gubemativo conespondiente-

Clasmcac¡ón de los vehículos.

Los vehiculos se clasifican por su uso en:

a) Particulares-

b) Mercantiles y comerciales.

c) Oficiales.

d) Cuerpo diplomáüco, organisrlros, misiones y func¡onarios intemacionales'

e) De emergencia; Y,

0 De aprendiz4e.

Los vehículos se clasifican por su peso en: '

a) L¡geros, de hasta 3.5 toneladas métricas de peso bruto máximo:

' B¡c¡cletas.

' Motocicletas.

* Moto b¡cicletas.

'Automóviles

* Paneles.

' Pick-ups.

' Microbuses; y

* Automóviles, paneles y pick-ups con remohue.

b) Pesados, con más de 3.5 toneladas métricas de peso bnfo máx¡mo:

' A¡Jtobuses

'Camiones-
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* Camiones con remolque.

c) Espec¡ales, con pesos y d¡mensiones de autorizacón especial:

' Vehículos agrícolas; y,

' Vehlculos espec¡abs movibles con o s¡n grúa-

4.2. Autorizaciones para c¡rcular

Todo vehiculo para circulat en las vías públicas del teritorio nacional, debe poseer

los sbuientes documentos:

a) Tarjeta de clrcriación o fotocop¡a autenttcada de la m¡sma;

b) Place, placas y calcomanías de circulac¡ón vigentes.

La tarieta de c¡rculac¡ón o la fotocop¡a auterit¡cada, será portiada por e¡ conduc'tor de

cada vehículo automotor, sémpre que circule en las v¡as públicas del teritorio

nacional. La placa o places de c¡rculación ¡ran suielas en lugar visible en Ia parte

frontal y posterior del vehlculo.

No necesitan portar n¡ngún documento todo conduclor de bic¡cleta, utilizada por

n¡ño de hasta 12 años de edad, la utilizada para hacer deporte o alguna otra

actividad recreativa. El Departamento de TÉnsito regulará ¡o relativo a la

documentacón de okos conduclores de bic¡cletas.
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4.3. Clasíf¡cación de las l¡cenc¡as de circulac¡ón de vehículos

Las l¡cencias de conduc¡r tendÉn una ügencia de uno a cinco años, según las

necesidades del portador y el importe a pagar. Al conducir un vehlculo por la vía

públ¡ca, es obl¡galorio portar um licenc¡a de conducir ügente, qlyo tipo conesponda

o incluya al vehlculo en que se circula.

Se eslablecen los d¡stintos tipos de licenc¡a:

T¡po A: Para conduci¡ toda clase de vehículos de transporte de carga de más de 3.5

toneladas métricas de peso bruto máximo transporte escolar y transMe

mlect¡vo (urbano y extraurbano),

Tipo B: Para c.nduc¡r toda clase de adomóv¡l€s o vehículos automotores de hasta

3.5 toneladas méticas de peso bruto máximo pudiendo rec¡bir

rem uneración por conducir.

T¡po C: Para conduc¡r toda clas€ de automóviles, pánebs, m¡crobus€s, pick-ups con

o si remohue y con p€so bn¡to máximo de hasta 3.5 toneladas mébicas s¡n

rec¡bir remunerac¡ón.

T¡po M: Para conduc¡r toda clase de moto bicicletas y motocicletas.

Tipo E: Para conducir maqu¡naria agr¡cola e industial. Este tipo de licencia no

autoriza a su titular a conducir cualqu¡er otro lipo de vehículo.

Los titulares de l¡cencias de conducir extranieras tienen pemitido conducir en el

leritorio nacional, vehículos para los cuales están hab¡litados por la misma y solo

hasta que esté vigede su autorizac¡ón mbratoria.
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En caso de rc$óenc¡a en et Dais, es útigatodo et taspaso de su ticencia extraniera

a una nacional, del mismo tipo o inferiot, pero nunca superior. El Departamento

dictaminará, s¡ es necesario, tomar alguna prueba teórica o práctica.

El extranjero que no tenga licenc¡a de conducir de su país y se encuentre tramitando

su ¡esidencia en Guatemala, podrá solicitar ante el Departamento de Tránsito, la

expedicón de un pmiso de conducir, siempre y cuando reúna los requ¡sitos

siguienies:

a) Presentar fotocop¡a legalizada del pasaporte en donde conste su situación

mitratoria en el país;

b) Presentar un garanle que se responsabilice por su estadía en el país;

c) Presentar certificado extendido por una eqcuela de aprendÉaje de tÉnsito,

autorizada por el Ministerio de Gobemacón y registrada en el m¡smo

Departamento.

4¿. Obbnción de licencías de conduc¡r vehículos

Para obtener por primera vez l¡cenc¡a de c¡nduc¡r se requ¡ere:

a) Llenar la solicitud conespondiente.

b) Ser mayor de edad, salvo lo establecido en el Artícjlo 26 de este Reglamento.

Para las l¡cencias de tipo A se requ¡ere, además, ser de 23 años de edad y haber

tenido vigente por lo menos en los tres años anteriores a la solicitud, una l¡cencia

de tipo B o C. Para la licencia tipo B, se requ¡ere ser mayor de 2l años de edad.
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Departamento.

d) Saber leer y escribir en el idioma ofc¡al que riia en eltenitorio naclonal. Si el

sol¡citante es analfabeta, el Departamento podrá real¡zar pruebas especiales para

establecer su nivel de conocimi€ntos.

e) Pagar el valoÍ conespond¡ente. Aprobar los eÉmenes bóricos y prácticos

respec{ivos: y,

D Apmbar 16 exámenes ieéricos y pÉcticos respedivos; y,

g) Presentar el número de foios que Gquiera la autoidad o, en su qrso' presentarse

para la toma de fuos.

PodÉ extenderse licencia de conduc¡r de tipo C y M a menores de edad, pero

mayores de 16 años, siempre que se cumpla con los requ¡sitos del artlculo anterior.

El ¡nteresado deberá acompañar autorizac¡ón escrita de quien eieza la patria

potestad o la tutela del menor.

La capacitadón de aspirantes a la L¡cencia de coMucir estiará a ca¡go de las

escuelas de aprend¡zaje de Aánsito, autorizadas para tal efecto, y por las enüdades

públicás o privadas a las que d Departamento delegue esla funcion.

Los exámenes teóricos y prác{icos necesarios para obtener licencia, deberán ser

efectuados por la autoridad o por las entidades públicas y privadas a las que el

Departamento delegue esta func¡ón, en los lugares y tiempos que disponga.
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de exam¡nadores, su preparac¡ón, üpos o foma de pregunbs, definición de

recoík os y otros aspeclos concemientes a las pruebas de tÉnsito, tanto teóricas

coma práct¡cas, será deteminado per el Departiamento de TÉns¡to.

Para renovar o reponer una l¡cencia de mnducit se requiere:

a) Presentar solicitud escrita o llenar el fomulario corespond¡ente.

b) Presentafse personalmente.

c) Pagar el valor conespondiente.

d) Estar solvente de multas.

e) Preseniar número de fotos que requ¡era la autoridad, o en su caso, pres€ntafse a

la toma de fotos: y,

D En caso de renovac¡ón, presentar la licencia a fenovar- En caso de reposicón,

presentar

9) Declarac¡ón jurada ante el Departiarnento de Tránsito, especif¡cando la razón de la

gestón-

No podÉ renovafse o reponefse la l¡cencia de conducir en los sigubntes casos:

a) Por resolucón del Juez competente.

b) Cuando la licencia en cuestón se encuentre suspendida o cancelada en la fecha

de la solidtud de renovac¡ón o reposición; y,

c) Al conductor que tuv¡era multas pend¡entes s¡n haber hecho efectivo su pago,
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4.5, Transporte de pasa¡ero€ y de carga

El número de personas transpoftadas en un vehículo no podrá ser mayor al número

de plazas autorizadas en la tarieta de c¡rd.llac¡ón o las que señalen autoridad

competente. Para los efec:tos de cÓmputo, lo€ menores de dos añc no se contaÉn

si no ocupan plaza y los menores de t2 años se contaÉn como media plaza,

siempre y cuando no sobrepasen la mitiad de¡ número total de ocüpantes'

Está proh¡b¡do transportar pefsonas en emplazamienios dist¡ntos a los desünados y

acond¡c¡onados para ello en el vehículo, no obstante en los vehlculos de transporte

de mé¡canclas o cosas podrán viajar personas en el lugar reservado a la carga, si se

circula a una velocidad ¡gual o inferior a 50 k¡lómetros por hora-

Los vehículos que coniuntamente transporten carga y pasajeros, debeÉn estar

provistos de una adecuada prctección.

En las áreas donde no exista c¡rculac¡ón de buses ufbanos y extraurbanos, el

transporle de personas podrá llevarse a cabo por med¡o de p¡ck-ups en el lugar

donde tambén se transporta carga, debiendo observar las s¡guientes @nd¡ciones:

1) Un máx¡mo de 12 personas en pick-up de palangana cofia;

2) Un máximo de tO personas en p¡ck-up de palangana larga: y,

3) Cada pick-up deberá estar provisto de barardas laterales o de cuahu¡er ofo

med¡o de protecc¡ón para los pasaieros.
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una persona cuando hayan s¡do diseñadas pafa una sola pefsona- En ningún caso

podrá sih¡aFe a otro viaiero en el lugar internedio enüe la peEona que conduce y el

manubrio-

En n¡ngún caso la longifud, anchura y altura de los vehículos y su carga excedeÉ lo

establec¡do en el Acuedo Gubemativo número 108¡192 del M¡nisterio de

Comunicaciories, Transporte, Obras Públ¡cas y Vrvienda, o á tenerse a las normas

quo éste emitieftr al resPecto.

El transporte de carga que, por su natuÉleza, inevitablemente rebase los límites

especficados debeÉ realizarse med¡ante pem¡so especial emitido por la autoridad

resped¡va, quien deteminaÉ las condiciones en que deba ebctuarse.

La carga transportada en un veh¡culo, asl como los accesorios que se ut¡l-lcen pare

su acond¡cionamienb o protecc¡ón, deben estar d¡spuestos, y si fuera necesario,

su¡etos, de tal foma que no puedan:

a) Sobrepasar el p€so bruto autorizado.

b) Arastar, dejar caer parcial o totalmente la carga, o desp¡azarse de marEra

pel¡grosa.

c) Comprometer la estabilidad del vehículo o la visib¡l¡dad de! conductor.

d) Producir ruido, polvo u otras molestias que puedan ser evitadas.

e) Ocuttar, aunque sea parcialmente, los dispositivos de alumbrado o de

señalizac¡ón luminosa, las lacas o distirfivos reglamentarios o los retroviso¡es
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laterales.

D C¡rcular sin cubrir con lona o maleriabs similares en foma adecuada, las cargas

de transporte a granel: materiabs de construcc¡ón, granos básicos y v€rduras, a

fin de evitar que se salga o derame del área de carga, obstacul¡zando la

circulación de vehículos: y,

g) Circular con fugas de combustible, ñi€laza u dros materiales dañinos para la vfa

públ¡ca.

El transporte de carga, molesta, nociva, ¡nsalubre o pel¡grosa, se hará en vehículos

especialmente habilitados pare el efecfo; tomando las precauc¡ones necesarias y

atendbndo a las nornas espec¡ficas que regulan la materia.

Las cargas ¡ndiüs¡bles tales coma muebles. tubas, v¡¡as, postes y otros sim¡larcs

que en planta sobrepasen las d¡mensiones del vehículo, pueden transportaGe en

esle, sbmpre que cumplan con lo establec¡do en el Acuerdo Gubemalivo Número

1084-92 del Min¡sterio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públ¡cas y Mvienda;

y, adernás, con lo s¡guiente:

a) A lo largo no sobresalga más de 2.00 metros al frente y 3.00 metros atás en

vehlculos de longitud mayor a 5.00 metros; o por cada efremo anter¡or y

posterior no sobrepase el tercio de la longitud del vehículo, si esta es menor a

5"00 metros; y,

b) A lo ancho no sobresalga más de 0.40 mefos de cada lado.

En estos casos, se debeÉ¡ adoptar todas las precauciones conven¡entes pare evitar
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daños o peligros a los demás usuarios de la v¡a pública.

La carga que sobresale, lento a lo ancho como a lo largo, debeÉ ¡r señalizada pare

prevenir algún p€rcance.

Ourante el dla se señalizaÉ cada parte sobresaliente con una bandera roja; y de

noche, con placas reflectivas con dimensiorEs apropiadar para su v¡sibilidad.

4.6. Trarcporb de cerga

El conduclor de un vehículo de fansporte de carga deberá conduc¡r y efectuar ¡as

paradas y aranques s¡n sacudidas n¡ movimientos bruscos y se abstendÉ de

real¡zar ac{o alguno que le disfaba durante la marcha. El conduc*or, y en su caso, el

ayudante o encargado, durante la marcha como y en las paradas, velará por la carga

y su conec-ta suiec¡ón.

Los vehículos de trasporte de carga c¡rcularán por los cariles exdusivos o

prioriiarios que esté hab¡li¡ados para el efeclo, y si no los hub¡ere, en el canil

der€cfio- debe de la calzada, el más aleiado del centro de la misma. Se deberán

entender el resto de caniles exclusivamen¡e para rcbasar o para cambiar de

dirección o sentido.

La autoridad, en coordinación con la Direcc¡ón Genetal de Transporte Extraurbano

del Ministerio de Transporte, Comunicac¡ones, Obras Públ¡cas y Vrvienda está
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facultada para restring¡r y su.¡etar a horar¡os y rutas delem¡nadas la circulac¡ón y las

maniobras de carba y descarga de los vehículos públ¡cos o privados, tengan o no

rutas establec¡das. Estas restricciones las tomará la autoriiad en base a

dimens¡ones, pesos, t¡po de carga, intens¡dad del tránsito, caraclerísticas de las vlas

y el ¡nteés públ¡co. En todo caso, se escuchaÉ a los sectores de transporte

afectados.

Las operaciones de carga y descarga de mercancías o cosas deberán llevafse a

cabo fuera de la vía pública. Excepcionalmente, y cuando sea inexcusable

efectuarlas en é6ta, deberán realizarse sobre la vla de menor tránsito, s¡n ocasionar

peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios, y teniendo en cuenta

las nomas s¡gu¡entes:

a) S€ respetarán las señales y nomas, espec¡almente en lo concem¡ente a parada

y estacionam¡ento, y, además, en áreas urbanas, las que dicten las autoridades

municipabs sobre hor¿s, días y lugares adecuados.

b) Se efectuaÉn, en lo posible, por el lado del vehldio más próximo al borde

derecho de la calzada.

c) Las operaciones de carga y descarga de mercancías nocivas, molestas,

¡nsalub€s o peligrosas se regirán por las d¡sposiciones especfficas que regulan

la materia-

Los conductores de bic¡cletas, motobicidetas y motocicletas, podÉn trasportar carga

cuafdo estén especialmente acondic¡onadas y cumplan @n lo establecido en este

capitulo y con las reglas de c¡rcülac¡ón prop¡as de su t¡po.



4.7. F¡ltea y sanc¡ones de fáns¡to

Según Gu¡llemo Cabanellas, ¡nfracción es:'Trasgresión, quebrantam¡ento,

v¡olación, ¡ncumpl¡miento de ley, reglamento, convenio, fatado, contrato u orden.

Denominac¡ón genérica de todo l' pun¡ble; sea delito o falta"16.

De lo anteíor se puede concluir, que la infracción es un acto ant¡jürid¡co que

transgrede la ley; en el caso del presente üabajo se fataría de la legislación

referente a nomas de Íánsito y a la leg¡slación penal referente a h€dros de tránsito.

Es necesario hacer la observación que la palabra infracción, es una palab¡a general

de concepto amplio, que suele ser usada por la legislac¡ón y la doctrina

¡ndistintamente como s¡nón¡mo de las palabras delito o falta. Provocando el témino

de infracc¡ón, un problema de interpretación en el momento de impartir justicia, ya

que si la ley no específica el tem¡no al que se refrere, se puede entrar en confliclo

de competencia para con(rcer, en especial en lo referente al ámbito del derecho

penal y el derecho de fansito; los cuales poseen entre s¡ una estrecha relación.

La ¡nfracción de tránsito dentro del ordenam¡ento juríd¡co guatema¡teco, el Articulo

30 de la Ley de TÉnsito (Decreto No. | 32-96) contempla el témino ¡nfracc¡ón de la

siguiente manera: "C,onstitulren ¡nfmccionB en materia de tránsito la inobservancia,

incumpl¡m¡ento y v¡olac¡ón de las nomas establecidas en esta ley y sus

reglamenlos, salvo el caso de acc¡ones u omis¡ones tipificadas como faltas".

'6 Cabanellas! csill€mo- Ob- CiL páA. 412.
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como delito, ésta consiste usualmente en la fasgresón grave de una noma ju¡ídica

enmarcada dentro del derccho penal, aun c ando esta €e orig¡ne en otra ley que no

séa el Cód¡go Penal, pero que ésta conlemple supuestos que constituyan del¡to;

estas se sancionan a tEvés de penas corporales y pec niarias, y algunas sin

deGcho a conmutac¡ón de la pena-

Mientras que la ¡nfracc¡ón como falta, es usualmente la trasgres¡ón leve de una

norma .iur¡d¡ca menor de t¡po penal, reglamento, ordenanza o dispos¡c¡ón

adm¡n¡strativa; este tipo de fa¡b se encuentra dispersa en los dibrenbs c,uerpos

legales; usualmerlte la falta se sanc¡ona con penas leves de t¡po d¡sc¡pl¡nario o

mnec{ivas, como la amonestación, suspensión, multa y en casos exkemos con la

privacón de l¡bertad con derecho a conmuta.

Cuando se trate de ¡nfracc¡ones cometidas por un conductor, la autoridad le

entregará la papeleta de av¡so debidamente habilitada por el Departamenio de

Tránsito o la mun¡c¡pal¡dad, según el caso, en la cllal especificará la inf-acción

comelida, el artículo Aansgredido y la sanción ¡mpuesta.

S¡ se tÉta de un vehículo de¡ado en la vía públ¡ca, cuyo conductor no se encuenlftr

presente, la autoridad deiará la papeleta de aüso mencionada en el párafo anterior

en el vehículo en un lugar vis¡ble y s€guro.

El A¡tículo 186 de la Ley de TÉnsito, establece: "La autoridad de tráns¡to que
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compruebe o verifique la ¡nfraccón entregará al conduclor una boleta de av¡so,

requerim¡ento de pago y citación, la cual ¡ndicaÉ la infracc¡ón cometida, el monto de

la mulüa y el lugar donde se haÉ efucli\o el pago o la gestión administEtiva

pert¡nente, según el caso. El pago efectuado, dará por agotado el trámite

administrativo-

Como gestión o trfunite administrativo se ent¡ende el derecho del ¡nfractor, de

manifestar por escrito su desacuerdo, oftec¡endo prueba en un plazo no mayoÍ de 5

dias, contados a partir de la fedra en que se cometió la ¡nfracc¡ón. En tal caso, el

interesado presentará el alegato conespondiente ante el Departamento de Tránsito

o arite el Juzgado de Asuntos Munícipales de Tránsito, en su caso.

El Departamento de Tránsito o elJuzgado de Asuntos Munícipales de TÉnsito, en

su caso, resofuerá en un plazo no mayor de teinta dias.

Lo afrmado en la boleta por el policía de tránsito constituye presunción que admite

prueba en contario de que los hecños imputados son ciertos. El medio probatorio de

la infacción es la finna del infracfor puesta en la boleta o la razón del agente de

pol¡cía de tránsito en que se haga constar que el ¡nfractor se negó a fimar o no pudo

hacedo pdr cualqu¡er motivo".

Por su parte el Artfculo 187 del cuerpo legal c¡tado, est¡pula que: "El pol¡cía de

tránsito, en lugar visible del vehiculo, colocará la boleta cuando el infraclor no esie

presente en el moflrento de cometefse \€fifcarse la infraccón, oen caso queel
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¡nfractor no se ¡defitnque personalmente".

El término sanción se refiere al med¡o represivo por el cual la autoridad competente,

castiga o reprende al infractor de una noma a través de una multa. Las sanciones

en materia de tÉnsito son de tipo adminilrativo usualmente, y éstas pueden ser

amonestación, multa o ¡nfracción, retención de documentos, ¡mposición de

inmovilÉadores o cepos pam vehículos, ¡ncautac¡ón de \rehfdllos y suspens¡ón o

canceladón de licencia de conduc¡r. Pero en ocas¡oneg la infracción por su

gravedad, se c,onstituyen en delito mayor o grave; constihryéndose un dilema del

cual resulta el concepto de la dual¡dad represor¿I, en donde el que conoce, juzga y

sanc¡ona, es aFno de aquel que por lóg¡ca ¡urídica deberia conocer por asunto de

competenc¡a; el doctor Gu¡llemo Cabanella lo expl¡ca así: "Dualidad Represora. Al

no tener caÉc-ter de penas, las multas gubemativas crean una dualidad poco

satisfacioria pa¡a la técn¡ca ¡uríd¡ca y para la ¡usticia en genen cuando un hdlo

esta ¡ncluido en el código peral y además entra en las átribuciones representat¡vas

de una autoridad... para coreg¡r gubemativamente las faltas en los casos en que su

repres¡ón les este encomendada por las m¡smas leyes"l7.

El Artículo 31 de la Ley de Tránsito, establece: "El Min¡sterio de Gobemac¡ón, por

¡ntemedio del Departamento de Tránsito o la municipal¡dad por intermed¡o del

Juzgado de Asuntos Mun¡cipales, según el caso, podrá imponer a las personas,

conduclores y prop¡etarios de vehÍculos, según el caso, las sanc¡ones

adm¡n¡sfativas siguientes: amonestac¡ón, multas, retención de documentos, cepos

'? cabane as, cuill€fmo. ob. Cit. Pig- 4t9.
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para vehículos, ¡ncautación de vehículos y suspens¡ón y cancelación de l¡cencia de

conduc¡r.

Estas sanciones se impondrán independientemente de las responsabilidades civiles

o penales que pudieran corresponder al actoi'.

En materia de tránsito, toda persona que se considere afectada por una

disposición admin¡strativa, podrá interponer recurso de revocator¡a ante el Jefe del

Depadamento de Tránsito o ante el Juez de Asuntos lvlunicipales, según el caso, el

que será resuelto en el térm¡no de 30 días. En caso de silencio administrativo, se

tendrá por resuelto desfavorablemente.

En contra de la resolución que emitan estas autoridades, cabrán los recursos que

establece la Ley de lo Contencioso Administrativo.
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ffiCAPíTULO V

5. Anális¡s del Artículo 48 B¡s

a,- Parte cons¡derat¡va

El Acuerdo Gubernatjvo 105-2009 que fue publicado en el Diario de Centroamérica

el día 7 de Abril de 2009, versa entre otros, sobre mod¡f¡caciones a artículos

específ¡cos a la circulación de personas en vehículos.

La Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, establece como principio

fundamental de¡ Estado garantizarle a los habitantes de la Repúbl¡ca la vida, la

libedad, la justicia, la segur¡dad, la paz y el desarrollo integral de la persona; y de

conformidad con el Decreto Número 132-96 del Congreso de la República de

Guatemala, Ley de Tránsito, el Min¡sterio de Gobernación está facultado para

d¡sponer los diseños, def¡nir los s¡stemas de emisión i vigitar et uso referente a la

tarjeta y placas de circulación, en resguardo del interés general,

Resulta necesar¡o hacer reformar el Acuerdo Gubemat¡vo 273-98, Reglamento de

Tráns¡to, a efecto de regular las d¡spos¡c¡ones relativas a la circulación de vehículos

y sus ocupantes y con ello coadyuvar a d¡sminuir el índice delincuencial, tomando en

consideración que se ha denunciado por parte de la poblac¡ón, una constante y

sistemática utilización de motob¡cicletas y motocicletas de dos ruedas, como med¡o
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para la com¡s¡ón de hechos ¡lícitos contra la vida y el patrimon¡o de las personas.

b. Número de pensonas a fansportar

La Refoma al Artículo 46 de la Ley de TÉnsito est¡pula: "El número de personas

transportadas en un vehículo no podÉ ser superior al de plazas autor¡zadas en la

tarjeta de circulación o las que señalen la autoridad competente-

Para los efectos de cómputo los menores de dos años no se contarán sino ocupa

plaza y los menores de 12 años se contarán como media plaza siempre y cuando no

sobrepasen la miH del número total de ocupantes.

En cuanto los vehículos denominados motob¡c¡cletas y motocicletas de dos ruedas,

queda proh¡bido a los conduc{ores de estos transpoftar a otra u otras personas, no

obstante que la tarjeta de circulación ¡ndique lo contrar¡o se exceptúan de la

prohib¡c¡ón antedor: las fuezas de seguridad y las pol¡cías mun¡cipales de tráns¡to'-

Desde este orden de ¡deas, el número de personas que se pueden transportar en los

vehículos seÉn las que se ¡ndique en la larieta de circulacón, o bien las que fije la

autor¡dad, es dec¡r, que el número de plazas puede variar s¡ as¡ lo dec¡de la

autor¡dad corespondiente.

En cuanto a los vehículos de dos ruedas, con¡ando solamente la motob¡c¡cletas o

motocicletas, no pueden viajar más que una persona, aunque la tarjeta de
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circulación señale que pueden viajar más de una penionas, se

que pueden viajar más de una pefsonas solamente cuando sea

Civil o la Policia de fránsito.
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hace la excepción

la Policía Nacional

c. Normas rclativas a veh¡culos de doa ruodas

Se refomó el Artículo 48 el cual est¡pula: "Las b¡cicletas no podrán ser ocupadas por

más de una persona cuando hayan s¡do diseñadas paÍa una sola persona. En

ningún caso podrá situarse a otro viajero en el lugar intemedio entre la persona que

conduce y el manubrio"-

Se ad¡c¡onó et Articulo 48 BIS el cual establece: "Las motoc¡cletas y motob¡cicletas

no podrán ser ocupadas por más de una persona.

Para c¡rcular estos vehículos se debe c mpl¡r mn los requisitos s¡gu¡entes:

a) Portar eñ la parte trasera la respec{iva placa de circulac¡ón de manera v¡sible;

b) Disponer de una lámpara de luz blanca en la parte delantera y luz roia y de freno

en la parte trasera; y,

c) Contar con luces pide vías taterales tanto delantera como trasera",

Se adicionó el Artículo 48 TER el cual estipula: "Los conductores de motocicletas y

motob¡cicletas están obl¡gados a hacer uso de un chaleco reflectivo y un casco
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a) Chaleco reflectivo, color amar¡llo fluorescente con d¡sünt¡vos refleclivos verticales

y horizontales de cinco centímetros de ancho con el número de placa de la

motob¡cicleta o motocicleta en el dorso, visible a una d¡stancia de cinco melros: y,

b) Cascos de protecc¡ón con un adhesivo color blanco con el número de placa de la

motob¡c¡cleta o motoc¡clela".

d. Multas dé mayor cuant¡a

Se reformó elArticulo '185 el cual establece: "Se aplicará multa de:

a) Un m¡l quetzales en los casos que siguen;

1. Reürar, dañar, alterar o cubrir señales de tránsito;

2. Faltar el respeto, ofender, agredir o insultar a la autoridad de lránsito. En caso

que el hecho pudiera ser constitutivo de delito o falta, se certificaÉ lo

conducente al órgano ¡urisdicc¡onal conespondiente; y,

3. por contravenir la proh¡b¡ción establecida en el Artfculo 48 del presente

reglamenio.

b) Cinm mil queEales, para quien altere

colocacón de obstáculos ¡mpreüs¡bles

pública para lac¡litar cafferas concursos

la seguridad del transito mediante la

o por cualquier otro medio, en la vía

o actividades s¡m¡lares, s¡n el permiso
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mfrespond¡ente y,

c) Veintic¡nm m¡l quetzales por utilizar la vía pública para carreras, @ncursos o

d) activ¡dades sim¡lares, sin el permiso correspondiente por cada conductor que

participe también se impondrá multa po¡ esté monto a qu¡enes no atiendan los

requerimientos de los vehículos de emergencia, según se establece en el Artículo

127 del prcsente reglamento.

En estos casos la autoridad de tránsito obl¡gadamente dará aviso ¡nmediato al

M¡nisterio Público para que este determine si hay conex¡ón con algún delito que

persigue".

5.1. Evaluación del Articulo ¡18 de la Ley de Tránsito

Según los resultados de evaluac¡ón, el Organ¡smo Ejecutivo se planteó la posib¡l¡dad

de suspender la modificación al Reglamento de Tránsito, promov¡da en abril del año

2008 mediante el Acuerdo Ministerial 105-2009, que prohíbe el traslado de dos

personas en motocicleta.

Por medio de la refoma al Articulo 48 de la Ley de Tráns¡to, se autoriza que

solamente una persona via¡e en motobiciblela o en motocicleta, además se debe de

portar un chaleco fluorescente con el número de la p¡aca legible al dorso de d¡cho

chaleco y en el casco del conductor se debeÉ portar v¡s¡ble el número de placa de la

motocicleta.
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popularizado este t¡po de de¡itos en motoc¡cleta por la efectiva rapidez con la cual se

dan los responsables a la fuga, sin embargo golpea duramente a la economía de un

pafs que ha v¡sto en la motoc¡cleta un med¡o económico y más seguro para

transportarse, debido a la mala calidad y situación bajo la cual se presta el servic¡o

de transporte público en todo el país.

Las cifras regiskadas por el uso de motoc¡cletas es que:

a. 89,500 motocicletas circulan a diario en el país, según la gremial de importadores

de motocicletas.

b. De Q1,000.00 a Q25,000 son las mullas por v¡olar uno de los Articulos del

Acuerdo gubemativo I 05-2009.

c. Q39.00 es elcosto de un chal€co con líneas vert¡cales refleclivas.

Sin embargo, respecto a este tema hay puntos en@ntrados, por un lado hay gente

que opina que la misma es buena toda vez que evita la proliferación de bandas que

utilizaban como modus operand¡ el transportafse en moto, como factor a favor no es

segurc transportar muchas personas en moto, el cuadro costumbrisla del

guatemalteco es de llevar a toda la familia en moto sin cuidar de la seguridad, muy a

menudo se ven peGonas que llevan a la mujer y a los niños en la moto agarados

como puedan, cosa que es una total ¡mprudenc¡a y atentia contra la seguridad de la

familia en si.

Pero tamb¡én los puntos en contra son muy válidos, esta med¡da atenta totalmente

contra la economía y la comodidad de algunas familias, sobre todo la mayoría que
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se t.ansporta en este medio toda vez que la util¡zan para labaiar honradamente en

las calles, para recortar presupuesto y ev¡tar riesgos de uiilizar el transporte público,

además es iniusto que una medida afec{e a un sector de la poblac¡ón pues los hace

pare@r como que toda la gente que se transporla en moto es del¡ncuente cosa que

no es así.

Juríd¡camente es improcedente a todas ¡uces, aunque la vigenc¡a del m¡smo reduzca

la criminal¡dad en el país, pues las tarjetas de circulac¡ón de las motocicletas y los

titulos de prop¡edad de las motoc¡cletas, ambos títulos que amparan la prop¡edad de

d¡chos vehículos contemplan que este t¡po de vehiculos es dos as¡entos, por ende s¡

son dos asientos es por que en la motoc¡cleta pueden c¡rcular dos personas, esta

med¡da contradice plenamente la concepción ¡egal que ampaÍan los títulos de

propiedad de dichos vehículos.

Las multas a quienes incumplan mn esta ¡ey, será de Q1,000.00, una mulia

sumamente alta desde el momento que se considera que las personas que se

trasladan en motocicleta no poseen suftcientes med¡os económicos, porque s¡ los

tuv¡era seguramente v¡ajaría en automóvil.

Parece que este tipo de disposición es ¡nesponsable y únicamente se está util¡zando

para lavarle la cara a la política de seguridad, que en este gobiemo es totalmente

nula. No se realizó n¡ una prueba ni un estudio que reflejara con dalos certeros que

n¡veles de criminalidad se reducirían, además de que s¡en dado caso fue elaborado

algún t¡po de esludio soc¡al que demostrara que no se periudica a una mayoría

deb¡era de darse a conocer, es ¡ncreíble tambián como el gobierno utiliza chivos
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motoc¡clista de delincuente, cuando la gran mayorla de ellos son trabajadores que

las empresas ulilizan para la inmediatez de las entregas de productos y servicios-

El acuerdo viola el derecho otorgado por la Constitución de la Repúbl¡ca de

Guatemala a la l¡bre locomoción, el acuerdo viola flagrantemente los princip¡os

b¡í's¡cos de toda ley: general, abstracta, impersonal.

El acuerdo no sólo se refiere a las motoc¡cletas. Cont¡ene prohibiciones para

automóviles: el número de personas transportadas en un vehículo no podrá exceder

al de las plazas autofl'zadas en la tarjeta de circulación.

Los menores de dos años no se @ntarán sino ocupan plaza y los menores de

12 años contarán mmo media plaza. Su fundación criminológica; su redacción, que

de¡a mucho que desear y si limita la libertad de locomoc¡én, entre otros derechos.

El c¡udadano guatemalteco no sólo es víct¡ma de la eftc¡enc¡a criminal, s¡no además

tiene que lidiar mn la incompetencia gubemamental. Ante la ¡ncapac¡dad para

combat¡r a los delincuentes que se trasladan en parejas en motos, el Gobiemo se ha

inventado una brillante soluc¡ón: proh¡bir la c¡rculac¡ón de motocicletas con dos

pasajeros. lncreíblemente, en vez de que el Estado sirva para proteger libertad

c¡udadana, su incapacidad la restringe cada vez más.

Es evidente que los criminales están mejorando sus técnicas. Ahora han optado por
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desplazarse en motoc¡cleta, lo que les permite escapar con relativa facilidad. Los "'

asesinatos y robos aumentan mediante este modus operandi. El Ejecutivo debe

hacer algo. Pero, en el combate al crimen, debería dar muestras de capac¡dad.

Proh¡bir la c¡rculación de motocicletas con dos pasajeros es pereza mental. La

población no debe pagar con su libertad el oneroso costo de la incapacidad

gubemamental.

Ev¡tar que dos personas viajen en una motoc¡cleia para acabar mn asaltos y

crímenes, es mmo darle un analgésico a una persona que padece de cáncer, dicen

los detractores de la medida. Las autoridades ind¡can que más de la mitad de los

ataques armados (en la cap¡tal) se han cometido desde motoc¡cletas, por lo que

esperan gue se reduzcan estos hechos como ha pasado en pa¡ses como Colomb¡a.

A las estadísticas se suman al menos tres asaltos diarios en el tráñco.

Desde el 1 de enero hasta el 12 de abril, fueron asesinadas 88 personas

por hombres que se movil¡zaban en este t¡po de vehículo- Las opiniones son

vafiadas en pro y contra y, según las declarac¡ones de funcionarios, no darán

marcha atrás en la decisión. Lo que si plantean es matizarla.

El director del Departamento de Tránsito de la Pol¡cía, Hugo Mota, dio que el n¡vel

de violencia obltló a tomar esta medida pero aclaró que es iemporal y en el tiempo

que dure se anal¡zarán los resultados. l/an haber personas perjudicadas, claro, pero

buscar soluciones nos ha obligado a llegar a esto", d¡jo Mota.
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este tipo de vehículos, dto que aunque el acuerdo gubernativo se publ¡có antes de

llegar a un consenso ellos ¡ntentará¡ d¡alogar porque están seguros que la medida

no sólo perjud¡cará a las empresas sino también a qu¡enes no podrán segu¡r su

misma rutina de v¡da- "No había que llegar hasta eso. Está bien que se lleven

chalecos. Y que los números no sólo se vean a cirico metros s¡no a veint¡cinco

met¡os. También que él número (de placas) vaya en cascos".

Además, de que los policlas tengan operat¡vos constantes. Pero deben permit¡r que

dos personas puedan viajar en una moto.

Ante la prohibic¡ón en referencia, motoristas protestaron por la no circular con un

pasajero. Por la noche obstruyeron el paso por el anillo p€riférico.

Uno a uno llegaron a tas 12:00 horas a la Plaza de la Constitución los más de j00

motoristas que tenían como ob¡etivo hacer del conocimiento de las autoridades de

Gobemación, que no están de acuerdo con la nueva dispos¡c¡ón que prohíbe que

dos peÉonas viaien en motocicleta, y ademág les exige el uso de chaleco

fluorescente y casco @n el númerc de placa.

"No somos ladtones, somos trabaiadores honrados y nuestro ún¡co medio de

transporte son las motos', señalaban los descontentos, quienes en su mayoria

tfabaian como mensajeros de diferentes empresas. Aseguran que la dec¡sión

gubernamenlal les afecta, pues trasladan a sus esposas o hüos a sus trabajos y

escuelas y ahora ya no lo podrán hacer.
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La prohibición para que dos personas viaien en motocicleta, según elArticulo 48 B¡s\.'

del Reglamento de Transito delAcuerdo Gubemativo 105-2009. Cree que durante

el mismo período debería reduc¡rse la v¡olencia en el país, con lo que ya no habría

tazón pa? que estuviera vigente la d¡spos¡c¡ón. Por lo pronto, ¡nd¡có que en el

transcurso de la semana se reun¡rá con el m¡nistro de Gobernación, Salvador

Gándara, para @nocer cuáles empresas se harán cargo de distribuir los chalecos.

Entretanto, las 26 policlas munic¡pales de tránsito del pals, junto a la Pol¡cía

Nac¡onal Civil, (PNC) realizaron operativos para advert¡r a los motoristas acerca de

las nuevas regulaciones para el ugo de estos vehículos. Hugo Mota, direc{or del

Departamento de Tránsito, indico que los usua.ios podrán adquir¡r los chalecos en el

lugar que les parezca convenienie.

Tamb¡én destacó que evalúan una modificacón al acuerdo publicado, ya que no

quedó establecido el uso de material reflect¡vo en los números dé las placas de

circulación que llevan los chalecos y el casco.

5.2. Reforma al Artículo ¿8 de la Ley de TÉns¡to

a. Venta¡as de la reforma legal

El prop¡etario de motocicleta t¡ene la ventaja de conducirse con otras personas a

sus lugares de trabajo.

El conductor de motocicleta puede conducir a su conviviente a su cenlro de
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trabajo para ahorar eeonómicamente lo que gastaría en buses.

. Se puede conducir a los menores a sus establecimientos de educacón.

. El grupo familiar t¡ene mejoras económ¡cas al no gastar en el pago de transporte

urbano y extraurbano, considerando que muchas pefsonas se trasladan de

diferentes mun¡c¡pios hacia la capital y viceversa-

. Se pueden ha@r ahoffos al no gastar en transporte hac¡a los centros de

educación y lugares de trabajo.

. Las distanc¡as recoffidas se hacen en menor tiempo.

. No se está expuesto a asaltos que se hacen en los buses.

b. Desventajas

. Los hechos de tránsito que pueden suceder en el transcurso del via¡e.

. El robo delvehículo.

. Atentados

. Desperfectos del vehículo
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c. Necesidad de Gforma¡ el Art¡eulo 48 de la Ley de Tráns¡to

Por las razones e)euestas se hace necesa¡io refomar el Artículo 48 de la Ley de

Tránsito, en virtud que no oú€@ garantías ni seguridad a las personas al conduc¡rse

en motocicleta, pues hasta la fecha no se han dado resulEdos positivos y ¡a

delincuencia corfinúa con la ola crim¡nal, y por otro lado se ha dañado la economía

familia al no pemit¡r que v¡aien dos en el citiado vehículo, porque el conduc'tor no

puede conduc¡r a su fam¡l¡a hac¡a los centros de educacón y lugares de trabajo.

La refoma al Aftículo citado da seguridad iuridica a las personas que conducen

motocicletas, ya que le da libertad de trasladarse con su familia de un lugar a otro,

además aplica el principio de libre locomoción, ev¡iando que se v¡ole la Constifución

Polít¡ca de la Reptiblica de Guatemala y oaas byes ordinarias.

La reforma delArtículo 48 de la Ley de Tránsito, da seguridad económ¡cá a la famil¡a,

al llegar a ahonarse los pagos de pasajes de buses para conducirse a sus trabajos o

centros educativos, por lo que la medida implementa de no viaiar dos en motociclela

no fue acertada y así debe reconocerse.

5.3. Prcpo6¡ción de refoma legal

En Guatemala el Indice de violenc¡a se ha ¡ncrementado, por lo que las autoridades

encargadas de combatirla, no lo han podido hacer, én consecuencia los habitantes
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se encuentran en un estado emocional p¡eocupante, ya que cada día temen por sus --

üdas y bienes.

Por ial razón, el gobiemo de Guatemala dispuso tomar como una med¡da para

combat¡r tal ola de delincuencia prohib¡r que más de una persona se conduzca en

motocicleta, también que los motoristas deben portar chaleco y casco, debidamenie

impresos con el número de placa del vehículo.

Elfondo de la ¡nvest¡gación es interesante, en el sentido que se viola el derecho que

t¡ene el guatematteco de circular en moto, no solo una persona, s¡no dos, porque tal

vehículo s¡rue de transporte a la familia y en muchos casos la persona no iiene los

med¡os económ¡cos para que su famil¡a se transporte por otIos medios-

Se v¡ola el derecho de locomoción, al ¡mpedir que se trasladen dos personas en

motocicleta- La proh¡b¡ción no es efectiva porque los delitos que se llevan a cabo

usando este tipo de vehículo continúan consumándose. Es de hacer notar que los

mismos delitos se cometen también en vehlculos de cuatro ruedas, por lo que sería

ilógico que se proh¡b¡era que más de una persona c¡rculara en IOS mismos.

El p¡esente estud¡o aborda el análisis del Acuerdo Gubernativo 105-2009 de la

Pres¡denc¡a de la República, por med¡o del cual se modifica parte del Reglamento de

la Ley de Tránsito, el cual cons¡ste en prohib¡r que más de una persona se conduzca

en motoc¡cleta.
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años después de entrar en vigenc¡a el mismo, existe un gftm número de personas

qüe están de¡ando de ulilizar la motoc¡cleta como medio de transporte para su

famil¡a, por la ley v¡genle, mientlas los índices de delincuencia no han dism¡nuido,

siendo este último el ob¡eto por el cual se creó ial Acuerdo Gubemativo-

La proh¡b¡c¡ón señalada afecta la economía de la famil¡a, porque üene que hacer

gastos extras para que sus hijos comparezcan al centro de estud¡o y que la madre

de los mismos tenga que hacer gastos innecesarios para trasladarse a su centro de

trabajo.

Como tema central estaÉ el Estado de Guatemala, sus funciones, los acuerdos

gubemat¡vos, el derecho a la seguridad en el país, así como un anál¡s¡s a la Ley de

fránsito y a su reglamento y alAcuerdo Gubemativo 105-2009 de la Pres¡denc¡a de

la República.

Es de hace¡ notar que la Policía Municipal de Tránsito, no aptica la normat¡va del

Acuerdo que mot¡va la presente ¡nvestigación, ya que no impone multa cuando

circulando dos personas en motociclela. Además, la Policla Nacional Civil tambén

no aplica el Acuerdo en virtud que no investiga cuando dos pefsonas que

transportan en motoc¡cleta.

En viúud que el Acuerdo en referenc¡a, no ha produc¡do ningún efec'to

conven¡enc¡a al país y además, no se ha bajado el índice de crim¡nalidad de

de

los
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que se üola la l¡bre locomoción y causa incremento económico al presupuesto

fam¡l¡ar, 6e hace n€ceaario derogar el Acuerdo Gubemativo 10+2@9 de la

Presidencia de la Repúbl¡ca.

El problema Ed¡ca en que al crearse el Acuerdo Gubemat¡vo 105-2009 de la

Pres¡dencia de la República, no se anal¡zó los problemas que podría ocasionar la

prohibición de no viaiar dos personas en motoc¡cleta, además de violar la l¡bre

locomoción al proh¡bir v¡aiar dos personas bordo del vehículo, no se estudió los

problemas económ¡cos que se podrían causar, tanto a los menores hios como a la

madre de los m¡smos, pues éstos tendrían que pagar su viaje en otros med¡os de

transporte.

Sobre esta disposición no se instruyó a la Policía Nacional Civil, quien es la que

debe combatir el delito, pues los miembros de ese cuerpo de seguridad no evita que

c¡rculen dos personas en motocicleta, n¡ se instruyó a la Pol¡cía Munic¡pal de

Tránsito para imponer las multas correspond¡entes a quien v¡ole tal d¡sposición

gubemat¡va.

Confome la puesta en práctica de evitar que dos personas viaien en motoc¡cleta, no

dio el resultado que se esperó por parte de las autoridades guatemaitecas, ya que

los crímenes se s¡guen cornetiendo con la mayor impunidad.

Se ha cons¡derado que la reforma que se h¡zo al Artículo 48 de la Ley de TÉnsito al
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tiene que viajar para laborar y en los menores que a diaío t¡enen que viaiar a sus

centros de esfud¡os, por lo que los gastos que se ocas¡onan vienen a memar la

economía del grupo fam¡l¡a que en muchos casos vive en foma precaria, cuando

bien ahonarían si no se pagaran los viajes de transporte.

El Gobiemo de la Repúbl¡ca de Guatemala, reconoce que la refoma citiada no ha

venido a benef¡c¡ar a la mayorla de guatemaftecos, s¡no ha imp€dido que los padres

de familia @nduzcan a sus hi¡os en motrocicleta, y que en @ñsecuencia se hace

factible reformar el Artículo 48 de la Ley de Tránsito, para permitf que puedan viajar

dos personas en motocicleta, para b¡en de la familia.

Con ta entrada en v¡genc¡a de la d¡sposieión de imp€dir que dos personas viajen en

motocicleta se ha perjudicado a la fam¡lia guatemalteca, porque por un lado los

padres de fam¡lia no pueden via¡ar con algún m¡embrc de su familia que concuna a

sus centros de esfudio, por lo que esta persona t¡ene que pagar porcircularen un

medio de transporte colectivo, lo que es un fiesgo por la delincuencia actual.

Por otla parte, la o el cónyuge son perjud¡cados al estar prohib¡do que circulen dos

en motoc¡cleta, pues al no viajar en el vehículo citado, ésta se ve obligada a pagar

tran€porte coleclivo, lo que periudica la economía fam¡liar.

Por los mot¡vos expuestos se hace necesario reformar el articulo mencionado en el

sentido de derogar elArtículo 48 B¡s.
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PROYECTO DE REFORiIA

PROYECTO GUBERNATIVO PARA REFOR AR EL ARTíCULO 48

DEL REGLAIIET{TO DE LA LEY DE TR/íNSIO

ORGA¡iIISIIO EJECUTIVO

IIINISTERIO DE GOBERNACIÓN

REGLA ENÍO DETRÁNSFO

ACUERDO GUBERNATIVO NÚTERO

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLrcA DE GUATEIIALA

CONSIDERANDO:

Que la necesidad de refomar la regulación que hace Ley de Tránsito, en cuando a

pe¡mitir que viajen dos personas en motocicleta, es de beneficio para la soc¡edad, en

virtud que se hace econornia fam¡l¡ar al no pagar d¡ariamerfe gastados de bus en el

traslado de las personas a sus centros de faba¡o y a los menores a sus cenlros de

estud¡os, lo que redunda en beneñc¡o de la economía fam¡liar.
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CONSIDERANDO:

Que en su oportun¡dad se puso en vigor el Acuerdo Número 105-2009 de la

Presidenc¡a de la Repúbl¡ca, que vino a refomar el Artfculo 48 de la Ley de Tránsito,

en el cual se prohíbe que c¡rculen dos personas en motocicleta, lo que ha

per¡udicado a la familia y ha exiend¡do sus costos económ¡cos en perjuic¡o del grupo

fam¡l¡ar, quienes t¡enen que tratar que los sueldos o salafios alcancen para los pagos

de transporte a sus centros de trabajo y centros educativos, por lo que se hace

necesario analÉar dicho Articulo para no peiudicar a la familia.

CONSIDERANDO:

Que el Gobiemo de la República de Guatemala, reconoce que la medida implantada

no ha dado resu¡tado, ya que los crímenes realizados en motocicleia continúan su

curso sin haber reducklos los m¡smos, por lo que el Gobiemo reconsidera la pu6ta

en vigenc¡a del Acuerdo Gubemat¡vo 105-2009 de la Presidencia de la República, y

en consecuencia se considera que es necesario derogar el Artículo 48 B¡s de la Ley

de TÉnsib, permitiendo que las personas puedan conduc¡rse dos en motocicleta.

POR TANTO:

En ejerc¡c¡o de las atribuc¡ones que le confiere el Artículo 183 inc¡so e) de la

Constitución Políüca de la República de Guatemala;
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La s¡guiente

REFoR A AL ARTicuLo 48 DEL AcuERDo cuBERr{ATrvo t05-2009 DE LA

pREslDEr{cr,A DE LA REpliBLtcA DE GUATELALA, REGLAi|ENTo DE

rnÁrsrto

ARTÍCULO 1- Se refoma el Articulo 48, el cualqueda así:

'Artículo 48. Nomas relativas a vehículos de dos ruedas. Las bicicleias,

motobicicletas y motocicletas no podÉn ser ocupadas por más de una persona

cuando hayan sfulo d¡señadas para una sola persona. En n¡ngún caso podrá situarse

a otro v¡ajero en el lugar ¡ntemed¡o entre la piema que conduce y el manubrio".

Artículo 48 BIS derogado.

La presente refoma empieza a regir al día s¡guientes de su publicación.

coMUNiouEsE

DADO EN EL PALACIO NACIONAL EN LA CIUDAD DE GUATEUALA A LOS...

DíAs, DEL Es DE... DEL Año...
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CONCLUSIONES

1. El Acuerdo Gubernativo 105-2009 de la Presidenc¡a de la República, no le

beneficia al propietario y conductor de motocicletas, al prohibir que circulen dos

personas en el vehículo, lo que perjudica económicamente a la familia, pues

tanto los hüos como las cónyuges u otro familiar tienen que hacer gastos para

viaiar en el trasporte público.

2. La prohibición de v¡ajar dos en motocicleta afecta principalmente a las familias

de escasos recursos que utilizan este medio de transporte, para mov¡'izar de una

manera ráp¡da y económica, a los menores educandos, de lo contrario éstos

tienen que costear los pagos al viajar en iransporte colectivo.

Se viola la garantía de la libre locomoción al evitar que dos personas viajen en

motocicleta, pues no perm;te que se desplacen por el territorio nacional, siendo

violada esta garantía de origen constitucional.

4. El Acuerdo Gubernativo 105-2009 de la Presidencia de la República, puso en

marcha el mismo para evitar que se produzc€n crímenes desde la conducción de

motocicletas, pero esta medida no ha tenido éx¡to ya que los ilícitos se siguen

consumando con igual intensidad.
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5.

pues continúan produciéndose y hasta e¡ momento la Policía Nacional Civ¡l y la

Policía Municipal de Tránsito no han aplicado la nomativa.
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%:::RECOMENDACIONES

1. El congreso de la República de Guatemala derogue el Artículo 48 Bis del

Reglamento de Tránsito, siendo este violatorio de una garantia const¡tucional,

se periudica al grupo familiar, al prop¡etario y conductor en lo económico. Por

lo que debe perm¡tir que se conduzcan dos personas en motocicleta, y reducir

los gastos de los guatemaltecos que hacen uso de este medio de transporte.

2. La Presidencia de la República de Guatemala, debe analizar el Acuerdo

Gubernativo 105-2009 para llegar a concluir si es necesar¡o reformar el

Artículo 48 del Reglamento de Tránsito para perm¡tir que dos personas

puedan v¡ajar en motoc¡cleta, porque se viola el Derecho de l¡bre locomoc¡ón

leg¡slado en la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala

3. Es necesar¡o que el Pres¡dente de la República, mediante Acuerdo

gubernativo derogue el Artículo 48 Bis del Reglamento de fránsito, siendo

v¡olatorio una garantía mnstitucional. En la actualidad no ha sido aplicado de

una manera ef¡ciente por parte de las autor¡dades mmpetentes, ten¡endo

como base las estadlsticas de crimenes cometidos esiablece que siguen

utilizando este medio de transporte para delinquir.
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4. El Gob¡emo de la Repúbl¡ca de Guatemala, debe de reconocer que la mediF'

implantada viola la libre locomoción de los guatemaltems, al ev¡tar que dos

peBonas viajen en motocicleta, por lo tanto se viola la Constitución Polít¡ca de

la República de Guatemala, al evitar que se desplacen por el territor¡o

nacional.

5. E¡ Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Gobernac¡ón, deben de

pem¡tir que circulen dos personas en motoc¡cleta, la delincuenc¡a no se

d¡sminuyó con la vigencia del Acuerdo Gubernativo 105-2009 de la

Pres¡dencia de la Reprlbl¡ca de Guatemala; los órganos de seguddad del

gobiemo y de tnáns¡to son los ¡ndicados en apl¡car las leyes y reglamentos,

para disminu¡r los ilícitos
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